
Leaislatura Ordinaria 

Sesión 5.a en' Martes 6 de Junio d~ 1944 
( Ordi na.zia,) 

(De 16 a 19 hOlias) 

PíRESIDENClA. DEL SEiÑ"OR URREJO LA, DON JOSE FRAN!CISCO. 

SUMARIO DEI .. DEBATE 

1 El señor Urrejola (Presidente), agra' 
dece su designación para ocupar la 
Presidencia del Senado, y. declara que 
permanecerá en el cargo hasta que una 
mayoría: definida expl'ese su voluntad 
de darse otra Mesa. 

2 A petición del señor Martínez Montt, 
se alluneia en Fácil Despacho un pro 
yedo aclaratorio de la ley N.o 7.32l1, 

que concede cédula de retiro al ex Em' 
baja<lor señor Gaspar Mora Sotowayor. 

3 El mismo señor Senador se refiere C:I 

. una solicitud pl'esentada por el señor 
Eduardo BecenH, relativa al proyecto 
sobre me:joramif'nto económico del peY 
sonal ele Notarías. v aboga por su prou' 
to c1espat'ho. 

4. El seI10r Cruz Ooke, >'n nombre d0~ 
Partido COllsl't'vador, se refiere n JiJ 

invasión de Europa por los Ejército~ 
/a11a(].08, y rinde homenaje a las fuer 
zas expedicionarias. 

Adhim'en a este homenaje los señores 
Martínez Montt, en nombre del Parti
do Demoelrátic'o'; Oontreras Tinbaren, 
en nombre del Partido Comunista, 
AmunáteguL en nombre del Partidli 
Liberal; Jirón, en nombre del Partido 
Radiral, y Grove ({ton Marmadnke~, 

en nombre del Partido Socialista. 
El señor Ministro de Relaciones Ex 

teriores, en nombre del Presidente de. 
la República, se asocia al homenaje qu~ . 
los señores Senadores de todos los par
tidos han tributado a las Naciones Uni
das. 

I ~l señor Guzmán (don Leonardo), " 
I co~ratula de la u.nidad que los diva!' 

sos sectores políticos acaban de d'emos' 
trar ante el acontecimiento que hoy 
r,onmueve al mundo. Recuerda los ser' 
vicios prestados a Chile, en el pasado, 
por el Coronel Poinsett y el Almirante 
Wooster, ambos norteamericanos, y su
giere se dé el nombre de estas persó 
nalidades a ealles o plazas d.e Santiago, 
en señal de gratitud. 

5 Se aprueba una lndicl1ción uel señor 
Contreras Labarca, en el sentido de
q;ue el Senado envíe cablegramas al 
Presidente Franklin Délano Roosevell, 
al Primer Ministro británico Winston 
(jhurchill, y al Mariscal J oseph Stalin, 
expresándoles la congratulaciones del 
pueblo chileno por la iniciativa de hoy 
en pro de la liberación europea. 

í) Quedan inscritos para usar de la pal1v· 
bra en la sesión siguiente, los señores: 
Lira Infante y Grove- (don Marmadu 
ke,l . 
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7. 'Se aprueba, con la sola modificación de 
referirla a la sesión próxima, la indica
ción hecha para la presente sesión por, 
los señores Bravo, ,Guzmán (don Eleo
doro E.), y Azócar, para destinar la úl· 
tima media 'hora del Orden del Día al 
despacho de los mensajes pendientes 
sobre ascensos en las Fuer'zas Armadas. 

8 A petición del señor'- Amunátegui, y en 
conformidad a un acuerdo de los se
ñores Senadores, se levanta la sesión 
en homenaje a haberse iniciado hoy la 
invasión de Europa por los Ejércitos 
de las Naciones Aliadas. 

Se levanta la se~ión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 
De cuatro mensajes de .s. E. el Pr~siden

te de la República: 
Oon el primero ImCla un proyecto so

bre remisión condicional de las penas en 
materia criminal. 

Pasa: a la Comisión de Constitución, 1,e
gislación y Justicia .. 

. Con el segundo solicita el acuerdo cons
titucional necesario para ascender a Gene
ral de DivisióD al General de Brigada don 
Oscar Fuentes Pantoja. 

Con el tercero solTcita el acuerdo del H. 
Senado para nombrar Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario ante el Gobierno 
del Brasil, al señor Raúl MOl"lales Beltramí. 

y con el último' solicita el acuerdo del H. 
Senado para nombrar Embajador Extráor· 
dinario y Plenipotenciario ante el Gobierno 
del Canadá, al señor Eduardo Grove Va· 
llejos. 

PasaÍl a la Comisión de Relaciones Exte-
1'iores. 

2.0.- De nueve oficios de la H. Cámara 
de Diputados: 

Con los dos plimeros ha tenido a bien 
aprobar unas y rechazar otras de las modi

. ficaeiones introducidas por el H. Senado 
~ 100'; siguientes proyectos de ley: 

Sobre modificación a la ley N.o 6,80B, que 
incorporó a los Agentes General de Adua· 
na al régimen de previsión de la Caja de 
la .Marina Mercante Nacional; 

:Sobre modificación de la composición del 
Consejo de la Caja de Crédito Agrario; 

,Con los dos siguientes solicita del Senado 
su acuerdo, para substituir el financiamlien. 
to consultado en los artículos segundos de 
los siguientes proyectos de ley: 

Sobre inversión de $ 3.000.000 en la {;ons
trucción y dotación de un edificio para el 
Liceo de Hombres de San BernardÜ"; 

Sobre inversión de $ 2.000.000 en la cons
trucción y dotación de los Talleres del Li
ceo Técnico de San Antonio; 

'Con el quinto comunica que ha tenido a 
bien desechar las modificaciones introduci
das por el H. Senado al proyecto que auto
riza al Presidente de la R~pública para. 
enajenar los terrenos 'que se indican, de la. 
antigua chacra Acevedo, en la comuna de 
Quinta Normal; 

Quedan para tabla. 
Con el sexto y séptimo, comunica que ha 

tenido a bien aprobar 1m; modificaciones in
troducidas por el H. Senado en los siguien
tes proyectos de ley: 

Sobre modificación de la ley 5,055, que 
destina fondos! a la rememta de Carabineros 
y del Ejército; 

,sobre el proyecto de ley que autoriza a la 
Fundación "Pedro Montt" para dejar sin 
efecto la redención de los censos que se in
dican. 

Con el octavo comunica que ha tenido a 
bien aceptar Ja invitación para constituir 
una Comisión Mixta, con el objeto de estu
diar un plan de reorganización de los servi. 
cios del Congreso Nacional. 

Se mandan archivar. 
y con el últiIÍlocomunica que la H. Cá

mara de Diputados, acordó invitar al H. Se
llado para constituir una Comisión Mixta 
de Senadores y Diputados, integrada por 
cihco miembros de cada una de las ramas 
elel Congreso, con el objeto de' que estudie 
e inf{)rme el alcance de la reciente reforma 
constitucional, en relación con las faculta
des de los señores parlamentarios para ini
ciar proyectos de ley que tiendan a conce
der o aumentar jubilaciones. 

Queda para tabla. 

;:).0.-- De dos oficios ministeriales: 
Cno del señor Ministro del Interior, en 

que contesta el oficio dirigido a nombre del 
Honorable Senador don Maximiano Errá
zuriz, referente a la emisión especial de es
tampillas pes tales en conlllemor~cióndel 
primer centenario' de la muerte de don Ber
nardo O'IIig-gins. 

y uno dpl señor Ministro de Obras PÚ
blicas y Yía:, de Comunicación, en que con
testa las observaciones formularlas por los 
Honorablc¡, Senadores señores Grove (don 
Marmaduke), Walker, Grrzmán (don Leo
nardo) y J irón, ~ b1'e construcciÓn de un 
camino, entre, Melipilla y Rapel. 
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Quedan a disposición de los señorcs Se
nador·e:s. 

-Lo.-- De dos mociones: 
Una del Honorable Senador don Eleodoro 

E. GEnnún, en la que inicia un proyecto so
bre abono de servicios a don E,rnestoCifelli 
L:::.bb6 ; 

Pa;:;,," a la Comisión de Solicitudes Particu
lares. 

y una de los Honorables Senadores seño
res Maza y Cruchaga, en la que inician un 
proyecto sobre jubilación del Secretario del 
Senado, don Enrique Zañartu Eguiguren. 
También hacen suya esta mOClOn los Hono
ra b les Senadores señores Durán, Azócar y 
Opaso. 

Pasa a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

5.0.- De treée informes de la Comisión 
_ de Defensa Nacional, recaídos en los si-
guientes menlSajes de ascensos: -

A Generales de Brigadél los señores Ho
raeio Arancibia Laso y J"orge Carmona Yá
ñez; 

A General de Brigada, al Coronel de Ejér
cito don David Frez Tapia; 

A Contraalmir.a¡nte, al CapitáJn de Na
YÍo, señor Irnmanuel Holger Torres. 

A Contraalmirante al Capitán de Navío, 
seDor Alberto Conslglio Rébora 

A Capitán de Navío Ingeniero de la Ar
mada, al Capitán de Fragata Ingeniero don 
Ramón López Mc. Cabe; 

A Capitán de Navío al Capitán dé Fraga
ta, señor Gustavo Torres Gertosio; 

A Comodoro del Aire, al Comandante da 
Grulw don Edison Díaz Salvo; 

A Comandante de Grupo, Rama del Aire, 
al Comandante de Escuadrilla, señor Teo-

, doro Ruiz Diez; , 
A Comandante de Grupo de Armas Ra

ma del Aire, al Comandante de Escuadrilla 
señor Guillermo Rodríguez Ramírez, 

A Coroneles de E~ército, los siguientes 
Tenientes Coroneles, señores: 

.... '\ lejandro Correa Azócar; 

.J osé A. Correa Baeza; 
Hcrnán Cortez Maldonado; 
Vicente Martínez Araneda, y 
Temístocles Chacón Muñoz; 
A Coroneles de Ejército los siguientes 

Tenientes Coronales, señores: 
. Guillermo Toro Concha 
Rugo Navarro Ampuero; 
Lueiano -Julio Aguirre; 
Adrián Quiroz Yáñez; 

Alfredo Sánchez Jara; 
Arnaldo de Terán Manterola; 
C¡¡,rlos ~~ernández ]lernández'; 
Alberto Briceño Fox; 
,Julio Santa María Delgaao; 
León Guillard Tricot; 
Carlos Oasallueva Damothe; y 
Augu,to Gómez Heyes 
A Capitán de Navío al Capit[¡n de Fra

gata, señor Gerald Trudgctt Délano, y 
A Contraalmirante de la Armada Nacio

nal-al Capitán de Navío señor Osear Sady 
Ugalde. 

Quedan para tabla. 

6.o.~ De dos solicitudes: 
Una de don Roberto Peña González, Ofi

cial 2.0 de la Corte de Apelaciones de Iqui
que, en que pide se presente un proyecto de 
ley, por iniciativa parlamentaria y su pro
mulgación, para obtener se le exima, por 
gracia, de acreditar imposibilidad física al 
solicitar su jubilación; 

y una de don Eduardo Becerra Gonzá,lez, 
en que pide el pronto despacho del proyec
to de ley sobre reforma de los Aranceles No
tariales y mejoramiento económico del per
sonal de las respectivas oficinas, 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

,Á.o.- De dos telegramas: 
Uno de la Célula Segunda del Partido Co

munista de Plegarias, en que ,pide el d~spa
cha del proyecto sobre desahucio de ,los 
obreros, por años de servicios. 

y otro de la Poblacíón Femenina de Ma· 
ría Elena, en que hace la misma petieióll. 

Se mandaron archivar. 

ASliSTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernando 
Alvarez, Humberto 
Amunáiegui, Gregorio 
Azócar, Guillermo 
Bórquez, Alfonso 
Bravo, Enrique 
Contreras - L., Carlos 
ColWha, Luis Ambrosio 
Cmchaga, Miguel 
Cruz Coke, Eduardo 
Cruzat, Aníbal 
Domínguez, Eliodoro 
Errázuriz Maximiano 
!Estay C., Fidel 
Grove, Hugo 
Grove, Marmaduke 
Guevara, Guillermo 

Gazmáa, EHollorot:. 
G~ C., 1.eoIIal'de 
Haverbeek. Caries 
Jirón, Gustavo 
Lira, Alejo 
Martínez MonU, Jallo 
MartiDez, Caries A. 
Maza, José 
M1ÜÍoz C., Manuel 
Opaso L., ·Pedro 
Oriega, R,udeOilrtle, 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez de la Sotta. & 
Torres, Isauro ' 
Valenzuela, Osear 
Walker L., Horaoio 
cio 

y los señores Ministros de Interior, de Reía
eiolles Exteriores y de Economía y Comercio. 



280 SENADO DE CHILE 

AOTA APROBADA 

Sesión 3. a Ordinaria en 30 Ide mayo 
de 1944. 

I 

Presidencia del señor Azócar. 
Asistieron los señ.ores: Alessandri, Alva

re::, Amunátegui, Barrueto, Bravo, Contre

ras, Correa, Cruchaga, Cruz Concha, Cruz 

Coke, 'Cruzat, Domínguez, Durán, Errázuriz, 

Estay, Grove (don Hugo), Grove (don Mar

maduke), Huevara, Guzmán (don Eleodo

ro E.), Guzmán ( don Leonardo ), Ha ver

beck, Jirón, Lira, Martínez (don Carlos), 

Martínez (don Julio), Maza, Moller,' Opa

so, Ortega, Ossa, Pino del, l~ivera, Rodrí

guez, Torres, Urrejola, ValeFlzuela y \Val

ker. 

El señor Presidente d\! por aprobada el 

Acta de la sesión La, en 23 del presente, 

quP no ha sido observada. 
El Acta de la sesión 2.a, en 24 del actual, 

queda en Secretaría, a disposición de los se

ñores Senadores, hasta la sesión próxima, 

paTa su aprobaci6n. 

Se da cuenta, en seguida, de los siguien

tes negocios: 
M~nsaje 

Uno de S. E. el P. de la R., con el cual 

inicia un proyecto de ley sobre prórroga, 

en carácter de vitalicio, a contar desde la 

fecha de la promulgación de la presente 

ley, la pensión de gracia de $ 12,000,00, 

de fIne disfrutó por ley N. o 4,693, de 29 

de' noviembre de 1929,' doña \Elena Valde

rrama Pérez vda. de De Vidts; 
Pasa a la Oomisión de SoliCitudes Par

ticula.res . 
OfiC/Íos. 

Uno de S. E. el P. de la l~., con el cual 

solicita la urgencia, para· el despac110 de 

los siguientes proyectos de ley, actualmen

te pendientes en el Congreso Nacional: 

Cámara de Diputados. -1.0 Sobre Nue

vas Rentas ::\funicipales; 
Cámara de Diputados. - 2. o Sobre Or

ganización de la Industria del Petróleo; 

Cámara de Diputados. - 3 .. o ,Sobre ]'1'an

qui,:;ias a las Empresas Chilenas'; 

Cámara de Dipntadmi. - 4. o Sobre 1\10-

dificación de la Ley N.o 5,989, que creó la 

Sociedad Constnictora de Establecimientos 

Educaciouales; 
Cámara de Diputados.- 5. o Autoriza

ción a la Municipalidad de ,santiago para 

emitir bonos de pavimentación de confor-

midad .·a la ley N.o 4,180; 
Senado. - 6. o Sobre Modificación de la 

ley N.O 4,054, en lo que se refiere al límite 

de imposiciones; y 
Cámara de Diputados. - 7. o Sobre 

creación de la Sociedad Constructora de 

Establecimientos Hospitalarios; 
Qued.a par$t Tabla: 
Uno del señor Ministro de Defensa Na

cional, con que contesta el Oficio que se 

le dirigió a petición del H. Senador don 

Maximiano Errázuriz, sobre las confe~n

cias que deben dar los Oficiales del Ejér

cito sobre hechos destacados de la historia 

patria, de acuerdo con la ley N.O 7,386; 

Queda a disposición de 10sseñorBs' Se

nadores: 
Uno del señor Ministro de Obras Públi

blicas y Vías de Comunicación, en el cual 

se refiere al despacho del proyecto del ley 

sobre Obras de Regadío en las provincias 

de Atacama y Coquimbo. 
A sus antecedentes. 

Solicitu.des 

Una de doña Honoria Aguila vda. de 

~árquez, en que solicita pensión de gra
ma; 

Una de doña Heriberta Luzmenia de 

Ibarra, en que solicita pensión de gracia; 

Una de don Carlos Rarman Muncemma

ger, en que solicita pensión de gracia; 

Una de don Julio Zapata Fernández, en 

que solicita aumento de pensión; 

Una de don Arturo Sarmiento Salinas, 

en que solicita beneficios ley 6,772; 

Una de doña Rebeca Sobenes Hojas en 
que solicita pensión de gl'acia; , 

Una de doña Betsabé Arellano vela. de 

IJarraíu, en que solicita aumento de J.?en
sión; 

Una de doña Filomena Duarte Valverde, 

en que solicita pensión de gracia; 
Una de doña .Josefina Torres vda. de 

Iriarte, en que solicita aumento de pen
sión; 

Una de dolia Mercedes Salazar Godoy, 

en que solicita aumento de pensión; 

Una de .doña Elena Castro vda. de Para

rada, en ue solicita aumento de pensión; 

Una de don 'Carlos Cruz Hurtado, en que 

solicita reajuste de pensión de retiro; 

Una de doña Angela Fuentealba Loza

no, en que solicita re'conocimiento de años 

de servIcios; 
Pasan a la Comisión de Solicitudes Par

ticulares. 
Una de don Luis V. López Salamanca, 

en que solicita aclaración general de la ley 
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N.o 7,754, de, 21 de diciembre de 1943; 

Pasa a la Comigión de Constitución, Le

gislación y Justicia. 

Telegramas 

Uno de los obreros de la Oficina Victoria, 

"Campamento Alianza Diez de Septiembre", 

en que hacen diversas peticiones; 

Uno de la Sección San ~edro, 'l'ercer Tur

no, .de Schwager, en que piden el pronto 

despacho de la ley de desahucio por años 
de servicios; , ~ 

Otro del Sindicato de las Minas "Plega

rias", en que formulan la misma petición; 

y otro del Sindicato de la :B'ábrica de 

Paños de Concepción, en que hacen la mÍl,;

Ula petición; 
Se mandaron archivar. 

Incidentes 

Usa de la palabra, en p,.imer término, el 

Il. ~Senador don Marmaduke Grove para 

referirse a la situación creada con motivo 

de la eiección de Mesa del 11. Senado y de 

',las renuncias de los señores Presidente y 

Vicepresidente 'que, reglamentariainente, 

deben votarse en la sesión' de hoy, y da lectu

ra a una declaración que, a estos respectos, 

formula el Partido Socialista. Al término 

de sus observaciones expresa que el H. 

Senador señor A,zócar renuncia indeclina

blemente a ser caildidato a la Vicepret3Íden

cia del Senado. 

El señor Torres usa a continuación de 

la palabra pal'a referirse a las incidencias 

pro,ducidas Con motiyo del asalto al diario 

"La Opinión" y para signifiear la necesi

dad que, a juicio de Su Señoría, existe de 

proceder de inmediato a la reorganización 

de los Servicios de Tnvestigaeiones. 
Los H. Senadores señores Grove' (don 

Marmaduke) y Walker adhirieron a las ob~ 

servaciones del señor rl'orres. 
En el mismo sentido se expresa también el 

seí10r Contreras Labarca, sin perjuicio de 

dejar constancia que esta protesta que for

mula no importa ele maneca alguna solida

rizar con la posición política y la tendencia, 

en su se~í(jr, antldemoerática del üiario "La 

Opinión" . 

El H. Senador señor Domínguez S2 re~ 

fiere, en seguida, al aniversario de la inde

pendencia de Cuba y rinde un homenaje 

8. la República hermana o 
El H. Senador señor Cruchaga formula 

:mdÍcación para eximir del trámite d~ Co-

mi~ión y tratar sobre ta.bla un proyecto de 

ley iniciad,) por '8uSeñoría en ulllón del 

H. Senador ~eñor Ortega, 80bre modifica

ción de la IJey 7,367, de 20 de noviembre 

dl' 1942, relatiV'a a 1.a conmemoración del 

[lrimercentenario de la muerte del Capitán 

General don Bernardo O'Higgins, y prórro

ga dE.~ plazo establecido para el ¡concurso 

a que llama la misma ley, con el objeto de 

IllOt'nÜar la mejor biografía que se escriba 

sobro~ este prócer .. 
Bl heuor Errázuriz, sin perjuicio de La 

indicación elel serlO!' Cruchaga, hace presen

te la necesidad de procurar que se cumpla 

debidamente la ley eonmemorativa del Pri
mer Centermrio ele la muerte d.e O'Higgins, 

ley qne ¡,;"bre haber sido promulgada con 

po.stcl'ioríclad a ese aniversario, ha .quedad~ 

incumplida,ent.re otros aspectos, en aquel 

que obliga a hacer una emisión especial de 

estampillias en homenaje a este padre de la 

Pat.ria, y solicita que, en su nombre, se di

rija oficio al señor Ministro del Interior, a 

fin de que tome las disposiciones necesarias 

para hacer efectiva dicha emisión. 
El señor Ortega 'adhiere a la indicación 

del señor Cruehaga. 
Por asentimiento unánime de la .sala se 

acuerda eximir del' trámite de Comisión el 

proyecto en- referencia y tratarlo, además, 

sobre tabla. 
Puesto en discusión general, se d'a tácita

mente IJor aprobado. 
Con 1'] asentimiento nn';'nime de la Sala 

Re entra a la discusión particular en la que 

se dan sucesiva y tácitamente por 'aproba 

d!)R, los tres artículos de que consta o 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de Ley : 
"Artículo 1.0 - Substitúvese el último m

eiso del artículo 2. o de la'ley número 7.367, 

de 20 de Noviembre de 1942, sobre conme

moraciólI del primer centenario de la muer

te ele1 Capitán General don Bernardo O'Hi~ 

gillR, por e1 siguiente: 
"Anualmente, y de los; fondos que pro

" (luz,c'a la Golecta Nacional "Q'Higgins", 

" dpl 20 de Agosto de cada año, el Pres],.

" (lr>Jlh:', (k la Repnblica rlestinará la suma 

" elp 1 :JOoOOO pesos para la public'ación de 

" e'ita oora, a exee1>ción del primer ':olu' 

" lllell qne se puplicará con c'argo a lo dis

" ]1ne:';l'1) en el número 1.0 del artículo B.O 

" (1" 1,\ ~l1'psente ley". 
Artículo 9.d- Substitúyese, en el inciso 

tereero (lel fll'ticn10 7.0 de la misma ley, la 

fecha· "1.0 ele .Tulio de 1944", por esta otra: 

"3] ue Diüembre de 1944". . 
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Artículo 3.o-La presente ley regirá des~ 
de fiU pubLicación en el "Diario Oficial". 

En conformidad al Hegl'amento, se pro' 
cedea votar las renuncias fúrmuladas por 
los RH, Senadores señores don Pedro Opa ~ 
so y don .B~idel Estay de sus cargos de Prc~ 
sidente y Vicepresidente, respectivamente. 

Recogida la votación, re6ultan 1~) votos 
por la afirmativa, 17 votos por la negativa, 
dosl'areos y una abstención, con lo que se 
dan por' aceptadlas dichas renuncias. 

El H. Senador señor Azócar formula re
nuncia de su cargo de miembJ~o de la Comi~ 
sión de R,elaciones Exteriores, renuncia que 
es aceptada, a~o~dándose, a indic'ación de 
I.a Mesa, nombrar en 6U reempalzo al H. 
Senador don Eliodoro Domínguez. 

Se procede,en seguida, a ·calificar en el 
carácter de "simple': l'a urgencia formula
da por el Ejecutivo en sesión de hoy, para 
el ¡iroycto de ley de la H. Cámara de Di
putadosque modifica la Ley 4,054, en lo 
relativo al tope establecido para hacer im~ 
PQsie;io.nes endichta institución.' 

Se Rusl"ende la .sesión~ 

SeguIuda. llora 

PrevioUiU .r.eclamo de la ,hora, formula
d., po;r el H. ,Senador se.iior Amunátegui, 
&le declara que ,oontinúa la sesión y se en' 
tra a contúderar,en ¡primer término, el pro~ 
yecto Qe la ,Cámara de Diputados sobre 
Obras de Riego €n las Provincias de Ataca-
ma y Ca quimbo . . 

Se .da cuenta de un oficio del señor Mi' 
nistr.o de'! ramo'€ll que pide que se suspen
da ,la dioscusión de este asuIlto en -espera de 
un proyecto de etarácter general que ~l 
E¡jeeutivo prepara para acometer laEi obras 
de riego necesarias en todo el país. 

,Con el mérito de este oficio, el H. Sena ~ 
dor señor Torres, debidam'tlntl.) apoyado ¡,'or 
dos señores Senadores, pide €1 apllazamiento 
indefinido de este asunto, indicación que es 
aceptada por la unanimidad de la Sala. 

ObservacD.ones del Presidente de la .Repú
blica al proyecto que condona intereses a 

cieterm.inados deuciores de la Caja de 
OréditoAgrario 

Por asentimiento unánime de la Salla se 
acuerda aprobar, lo mismo que lo bizo la H. 

Cámara de Diputados, las {)'bservaciones en 
referencia . 

ObservaOliones del Presidente de la Repú .. 
blica al proyecto que concede pensión a do.. 
ña Clara Diana Fernández Anguita v. de 
Bravo y doña Cfelia Aurora Fernández 

AngUita v. de Muñoz 

Sin previo debate, salvo algunas obser
,nacioIJ.es de orden reglamJmtario que sur
gen en la ,Sala, se procede a recoger s·ecre
tamente la votación respectiva, loa que da 19 
votos en favor de las observaciones y 3 en 
contra. 

,Se declaran, ·en consecuenci'a, aprobadas 
dichas observacionet> como, por lo demás, 
lo ha hecho ya la .fIi. Cámara de Diputados. 

. Proyecto de la Honorable Cámara de Di.par
tados sobre autorización a la 'Caja de la 
Habitación Popular para aceptar las ope.
raciones present~das por los pobladores da 

la Poblaqión Valencia, de 'Santiago 

Se da -cuenta a este resIJ'ecto del inform9" 
de la H. Comisión de Gobierno en que pide 
que se refiera este 'asunto al conocimiento 
de la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial. 

Usan de la palabra los H. Senadores se' 
ñores Lira y Carloo Alberto Martínez, quien 
formula indicación para rechazar desde ya 
este proyecto, indicación que es acogida por 
la unanimidad de la Sala" dándose, en con
s\Muencia, por rechazado el' proyecto del 
rubro. 

Proyecto de la Honorable Cámara .de Di¡m
tados sobre modificitó:ió-n de la Ley 4,05t 
en lo referente al tope de las impo$eioD.es 
que puedan hacerse en la Caja de ~ 

Obligatorio 

ISe -da cu-enta del informe evacuado por la 
fI. Comisión de Legislación y Justicia,. 
acerca del Art. 2. o del proyeeto en refe
rencia y usan de la palabra los señores Ri
vera, Urrejola y Martínez don Carlos Al" 
berto, quedando con ella el Honorable Se
nador señor Lira Infante. 
_ Se levant6 la~ión. 

CTJENTA DE LA PRESENTE SmION 

Se dió cuenta: 
1.o-De los siguiente.s merut¿jes de :8. B_ 

el Presidente de la Rep'6.blica: 
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Conciudadanos del Senado yde la 'Ca.
mara d~ Diputados: 

El lntltitutú de iCiendas Penales ha ela~ 
borado, a petición y sobre la base de un 
anter-r(;J~eeto red¡yctado por ~1 Ejecutivo, 
Un interesante proyecto sobre Remi6ión 
COl1(li"ional de ]a Pena, que con algana!l 

_ rnodifícaci(1l1e¡,¡ eontiene este mensaje. 

Es de la esenci1a de la institueión sobrb 
la cual versa el proyecto, su ,carácter emi. 

'nenj,em~;nte facultativo, toda vez que serán 
los rerjlJUllules de J wsticia --f,can los de prí' 
m¡,ra o de ~gund:l;' instancia- los llam'a.' 
,los a i'csolvet', en -cada caSQ concreto so 
metido el su deeisión 'Y en atención al estu
dio que deberán h1Wer de la personalidad 
del condenado, si proMde o no dejar en 8\1t>~ 
pen,,;o lJl ejecución de la sanción que haya 
de imponerle la respectiva sentencia conde' 

natoriá. 
El fundamento doctrinario de la remi .. 

sión condicional de la pena nQ es otro que 
el de eviVar el contagio moral de los delin
~mentes primarios del tipo ocasional que 
t;ería inevita.ble; por su convivencia promis' 
cua, en .J1uestra realidad carcelaria, 'con de
linoCuente8 habituales o pTofesionales. Y 
COll.lO ~ idea d.e e.ste proyect<l es un ensayo, 
por ahora Be ha referido solamente a a.que
llos indi.virluos que pudieran ser condena' 
dos a una pena rootrictiV'a o privativa ·de 
t.'orta duracion, 'entendiend;o por tJa1, la que 
110 exceda de un año, ,conforme lo acordó 
el Congreso I~atino Americano de Crimiuo' 
logia eelebrado entre nosotros en Eneroqe 
1941. . 

No se <;ontempla en este prQyecto la re' 
misión condicional de la pena de multa, ni 
nún en aquellúB casos en-que se pueda im~ 
poner -por vía de sustitución y apremio 
en easo de no rJagarse- una pena privativa 
de la libertad. Y las razones son: que la 
pena de multa es, preciS'amente, la que re~ 
eomiendan los tratadistas para substituir 
las penas cortat'>' de prisi6n; y, además, que 
si se llegara a establ~cer 'a su respecto la 
remisión condicional, jamás se cumplirla 
oon el p;l.g'O de la m~lta impuesta en las 
sen ten cim;' . 

Fuera del ya señalado. dos requisitos más 
Mn contemplados en el artículo primer.o del 
proyecto para que proceda la remisión con, 
dicional: que el delincuente sea realmente 
'nn ocasional' primario, esto ~s, que el reo 
no haya sido anteriormente condenado por 
crimen o simp1e delito, sea por los Tribu
nales Ila~ionales ° extranjeros; y que su' 
personalidad y antecedentes, lo mismo que 

la naturaleza, modalidades y móviles deter. 
minantes del delito, permitan. presumir que 
no volverá a deliu,quir. 

El primero de estos do .. requisitos tieNe 
el mismo fundamento doctrinario del ante· 
rior, y si se consideran las sentencias pro· 
nunciadas por Tribunales extranjeros, ell() 
se debe a que el individuo condenado fue-' 
TU de Chile ~sea chileno o extranjero- ya 
no puede ser considerado delincuente pri
mario j .Y además, porque el Código de Bus
tamante, de Derecho Internacional priY3. 
do -qu.e es IJey de la República- consi·. 
uera las sentencias dietadas en materia pe
nal por Tribunales extranjeros. 

El último de los re4.uisitos que exige el 
artículo primero, refel ente a la personali. 
dad y antecedentes del condenado y la na
turaleza y móviles del deLito, ha sido re· 
dactado en dichos términos, a fin de 110 

mencionar la expresión "peligrosidad'" ~U& 
podría suscitar ag17.das controversias entre 
sus partidarios y sm; detractores. 

Con el objeto de evitar arbitrariedades 
el artículo segundo del proy-ecto ex~ge que 
el Tribunal que determine la imposicl0:Jl da 
la pena y que considere pertinente su. remi
sión condicional, deberá así resolvet'lo en 
la respectiva sentencia condenatoria. ex, 
presando circunstanciadamente los fuld:a.~ 
mentos que ha tenido presente para h;aeer· I 

lo. Lógicamente, dichos 'I'ribunalesuda 
dirán si no juzgan del caoo remitircNldi
cionalmente la pena que hayan imptl~. 

En atención a que el proyecto oonsa.;gra 
la remisión condicional, únicamente, COll 

respecto a las penas restrictivas 6pri'Y'a.'Iii· 
vas de la libertad que no ~x:ceda'Rkllft 
año, el período de prueha que deberá Iñ:ifl~ 
el Tribunal en cada caso -conforme 1I"et"A 
el artículo segundo- no podrá serin{!~io'C 
'a un año ni superior a tres. Durante '._ 
lapso, el condenado beneficiado oon !l"eftli. 
sión debe cumplir con las exigeneia,que, 
lCopuJativamente, deberá señalar el rt$ipee· 
jtivo Tribun».l en cada caso. A suC1Dltplli. 
miento, queda subordinada la remisióJ)l 6e tIa 
pena privativa de la libertad. 

Hemos considerado de absoluta jnsti0'ill 
contemplar una disposición que dé pOlI" de. 
finitivamente cumplida la pena cuyaejeeu
ción quedó en suspenso, en el caso de 'héer 
transcurrido el período de prueba sinq'llG 
la remisión haya sido revocada. 

Tam'bién establece el proyecto la revoca
ción de la remisi6ncondicional, que pueds 
producirse o por incumplimiento lile 4.aA 
condiciones. o p.or reincidencia duxsn.te e'Ji 
período de prueba. 
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Por razones obvias no se entrega la vigí, 

lancia de los beneficiados ni a la autoridad 

;policial, ni a la autoridad judicial, Esta 

vigilancia debe ser realizada por organis

mos especializados en esta tarea, con cono

cimientos adecuados, razones que han de. 

cidido al Ejecutivo para dejar a cargo d. 
ella a los Patronatos de Reos_ 

l~or estas considerllcioncs someto a vues 

tra deliberación, el siguiente ' 

Proyecto de ley sobre remisión 
condicional de la pena. 

"Art1ieulo 1.0---.8in perjuicio de lo dis· 

puesto en el artículo 603 del Código de Pro 

~edimiento Penal, los 'J'ribunales podrIDl 

suspender la ejecución de la sanción que 

ilnponga la sentencia condenatoria, cuanJ,o 

'~OJJcurran los siguientes requis.itos: 
a) Que la sentencia aplique una pena res 

tr'ictiva o privativa de la libertad que no 

exceda de un año; 
b) Que el reo no haya sido condenado an

teriormente a una sanción superior a un 

año 'pOl' crimen o simple delito en senten, 

cia pronunciada por Tribunales nacionale8 

o extranjeros; Y' 
e) Que la personalidad del reo y sus ante· 

cedentes de conducta, la naturaléza, moda, 

lidades y móviles determinantes del delito, 

permitan presumir que no volverá a d~-

hnquir. . 

Artículo 2. ~Si el Tr:ibunal, de primerlt 

,0 de segunda instancia, según el caso, eh 

tima procedente hacer uso de la facultad 

establecida en el artículo anterior, deberá 

así disponerlo en la re~pectiva sentencia 

condenatoria, expresando circunstanciada

mente los fundamentos en que se apoya. 

'En tal caso, fijará un plazo determinado de 

prueba no inferior a un año ni superior fJ 

tres, y establecerá las siguientes condieio· 

'nes que el r~o deberá cumplir; 
l.-Residencia en un' lugar determinado, 

J(Jue podrá ser propuesto por el reo; 
2. ----Sujeción a la vigilancia de alguno 

(le ]os Patronatos de Reos, debiendo obsel', 

\'ar las normas de conducta que éste le 1m· 

parta; 
3.-Adoptar en un plazo fijo -que de· 

'terminará el Tribunal-- profesión, oficio, 

empleo, arte, industria o comercio, si el 

reo HO tienE' medios _ conocidos y honest08 
de snbl<istencias; y 

4.-Satisfacel' la responsabilidad civil, 

costas y multas impuestas por la sentencia, 

~a]vo impedimento justificado. 
Artículo 3.o-Transcurrido el peIÍodo del 

prueba sin llue la remlSlOn condicional ha· 

ya sido revocada, se tendrá por cumplida 

la pena. 
El quebrantamiento de alguna o algunas 

de las condiciones señaladas en el artículo 

:precedente, d'eutro del período de prueba, 

facultará al Patronato de R.eos respectivt. 

;para pedir su revocación, la que decretará 

el Tribunal proveyendo lo necesario para 

aIacer efectivo el cumplimiento de la pen~. 

Si dentro del período de prueba el bene· 

~ficiado el'; declarado reo, por resolución 

ejecutoriada, por un nuevo delito de igual 

o mayor gravedad, la remisión condiciona:l 
se entenderá revocada por el solo ministe-

rio de la ley, y el reo quedará sujeto al 

'cumplimiento de todas las sanciones, con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 74 del 
Código Penal. . 

La vigilancia de los beneficiados con la 

remlsión condiciol1¡ll .de la pena estará a 
cargo de alguno de los Patronatos de Reos. 

Artículo 4.o--Esta ley empe"Lará a regir 

sesenta días despl1€s de la fecha de su pu

bli cación en el "Diario Oficlal". 
En Santia~, a 2 de Junio de mil nove

cientos cuarenta y cuatro".- Juan Anto

nio Ríos M. - Osear Gajardo V. 

Conciudadanos del Honorable Senado, 

El retiro del Ejército del general de di

yisión .Jorge EscuderJ Otárola, ha dejado 

una yacante de este grado· en la Planta de 

Oficiale" de Armas de la Institución. 
A fin de llenar esta vacante y dar cum,' 

plimiento a lo preó'c:rito en el inciso 7. o del 

Art. 72 de la Constitución Polític~ de la 

Hepública, cúmpleme I'olicitar vuestro 

,wuerdo para conferir el empleo de genera,] 

de división, al general de brigada Oscar 

FUentes Pantoja, quien ha- desempeñado co. 

rrectamente las funciones encomendadas por 

el Supremo Gobierno y a juicio del Presi· 

dente de la Hepública, se ha hecho acree

dor al ascenso cuyo acuerdo se solicita. 
El general de brigada señor Oscar Fuen; 

'tes Pantoja, tiene 35 año::;, 2 meses y 24 

días de servicios en el Ejército, contados 

hasta el 25 de Mayo del presente año. 

ISe acompañan los documentos correspon
dientes. 

Santiago, 5 de .Junio de ] 944 .-.J. A.. 
Ríos M. - Osear Escudero O. 

Conciudadanos del Senado: 
En virt:ud de lo prescrito e'n ,\1 N. o 5 

del artículo 72 de la Constitución Política 

,del Eistado, vengo en solicitar vuestro 

acuerdo para nombrar Embajador Extra-
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ordinario y Plenipotenciario ante el Gobier· 

no del Brasil al señor ·don Raúl Morales 

Beltramí. 
San tiflgo, 6 de Junio de 1944. -.1. A. 

.Ríes M. - J oa.quín Fernández F. 

Conciudadanos del Senado: 
En virtud de la prescrito en el N.o 5 del 

artículo 72 de la Constitución PO'lítica del 

I<~stado, vengo en solicitar vuestro acuerdo 

lIara nombrar Emvajador Extraordil,l.ario 

y PlenipoteIlciario ante el Gobierno del Ca

nadá al señor don Eduardo Grove Vallejo. 

Santiago, 6 de Junio de 1944.-J. A. Ríos 

M. - Joaquín Fetinández F. 
J 

2.0.- De los siguientes oficios de la H. 

Cámara de Diputados: 

Santiago, 31 de Mayo de 1944. La Cá
mara de ¡Diputados ha tenido a bien aaop

tal' los ¡lcu¡erdos que a continuación se indi

can. a,cerca de las observaciones folrmuladas 

por S. E. el Presidente de la República sobre 

el 'Proyecto que modifica la Ley N.O' 6.808, 

(lue incorporó a los Agentes Generales de 

Aduanas en el régimen de Previsión de la 

Caja de la Marina Mercante Nacional: 

1.0.- Ha aprobado la que tiene por obje 

to agrega'r el siguientes inciso, a la letra a) 

del artículo 1.0: 
"De este aporte quedan exceptuadas 'l3 

Corporación de Venta de Salitre y Yodo de 

Chile y las empresas salitreras adheridas a 

ella, de acuerdo con la ex~epción contem

plada en el artic'ulo 19 de la ley 5.350".-
2.0- Ha dpsechado la que consiste en 

agregaT un imiso a la letra b) delartícu· 

lo 1.0, y 
3.o-·I-Ia descclhado la que tiene por o bje

to Ruprimir el artículo transitorio nuevo qUe 

1 l' t \ . 
(a eLe" o l'etroacüvo al mlpUel'lto estable-

.:i¡Jo en la letra b) del artículo 3.0 de la 

citada I~ey 6,8G8, pero no ha insisti-Io en la 

aprobación de la disposición observada. 

1JO que' tengo a honra comunicar a V. l~. 

en re"puesta a vnestro oficio N.o 27, de 12 

de Enero del año en cnI'So. 
Devuelvo los antecedentes respectivo&. 

Dios guarde a V. E. - S. Santandreu.":"" 

G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 31 de mayo de 1944.- La Cá

mara de -Diputados ha tenido a bien apl'o, 

bar las modificaciones introducidas por el 

Honorable Senado al proyecto de ley qUI::! 

modifica la composición del Consejo de la 

Caja. de. Crédito Agrario, con excepción de 

las tllgUlentes, qUiC ha desechado i 

...... 
Artículo 1.0 

IJaque tiene p01' oibjeto substituirlo por 

el siguicntE;: 
"El Consejo de la Caja de Crédito Agra:' 

río 'ie compondrá de trece miembros, de" 

si¡:mados como sigue: 
Cuatro por el President. de ~a República; 

Dos por el Senado; 
Dos pm' la Cámara de Diputados.; 

Uno l'0r la Sociedad Nacional de Agl t~ 

cultura; 
Uno por la Socie1ad Agrícola del Norte 

y de Aconcagua j _ 

Uno pOi' la Sociedad Agrícola del Sur y la. 

Sociedad Agrícola de Bío Bío j 
Uno por la Sociedad de Fomento Agrí

cola de 'remuco y uno por la Socieda.d Agrí

cola y Ganadera de Osorno. 
Los' Consejeros durarán cuatro años en 

S11G funciones, y podrán ser reelegidos. 

Los represetantes del Congreso serán ele" 

gidos por voto unipersonal y serán procla· 

mados los que obtengan las dos más alta" 

mayoría~ de la respectiva Corporaci6n". 

Artículo 2.0 

La que consiste en reemplazarlo por el 

siguiente: 
"El COllr';ejo elegirá de su seno, y por 

simple ma~'oría de votos, un presidente. 
El Presidente de la República designa~ 

rá el DirectO'l.--(ierente, de una terna ~i)n

feecionllda por el Consejo. 
Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 

en respuesta a vuestro oficio N.O 687, de 

J 3 de Selltiem b're de J941. ! 

A(~om paño los antecedentes respectivos. 

Dios gUllrde a V. E. - S. Santandreu 

H.- G. Montt Pinto, Secretario. 

Santlago, 31 de 11ayo de 1944.- La Cfi. 

mara de (Diputados, al conocer de las moli

ficaciones mtroclucidas por el H. Senado 

al proyecto ele ley que consulta Iainver 

sión de hatSta tres millones de pesos en 111. 

construcción y dotación de uri edificio para 

el Liceo de Hombres de .san Bernardo rl,

solvió !Solicitar de esa Corporación' qu~ 
acuerdc sujbstituir el financiamientoconsuJ~ 

tado en el artíeulo 2.0, cn atención a que la 

imputaé'i611 del gasto respe,ctivo se hace a 

una cuenta elel Presupuesto del año próxi

mo pasa:lo, procedente a la fecha en que 

el referido proyecto sufrió sus dos prime·' 

rus trámites constitucionales, pero inope n 

rante en el presente ejercicio presupuesta
rlO _ 
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Con la rectific'ación insinuada a V. E., 
la Cámarl'i se encontraría en situación d~ 
considerar el proyecto en su tercer trálTtite 
constitucional, en forma ,que él produzca 
los efectos que se pretenden con su apro
bación. 

Lo que tengo el honor de pon~r en cono' 
címíentó de V. E. 

Acompaiío los antecedentes respe",tivos. 
Dios guarde a V. E. - S, Santandreu 

n.- G. lVIontt Pinto, Secretario. 

Santiago, 31 de Mayo de 194J.~ La cr¡; 
mara de Diputados, al conocer de las modi 
flcaciones introducidas por el H. Senado 
al proyecto de ley que consulta la inversión 
de hasta dos llllillones de pesos en la cons
truc'ción del edjficio y dotación de los talle
res del Liceo Técnico de San Antonio, re1 

I!!olvió solicita'r de esa Corporación que 
acuerde substituir el financiamiento consul
tado en ()l artículo 2.0, en atención a que la 
imputación del gasto' respectivo se hac~ 

a una cuenta del Presupuesto del año pró-
ximo pasado, procedente a la fecha ocn que 
el ,referido proyecto sufrió SllS dos primero~ 
trámites constituc'ionales, pero inoperante 
en el presente eje'rcicio presupuestario. 

Con la rectificación illilinuada a V. E., la 
Cámara se encontraría en situación de con' 
siderar el proyecto en su tercer trámite cons 
titllc,ional, en forma que él produzca los 
ef~1los que se f<*mna con su aprOibatción 

Lo que tengo el honor de poner en conoc'i 1
• 

mieto de V. E. 
Acompaño los antecedente~ respecti'vos. 
Dios guarde a V. E. - S. Santandreu 

B.-G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 31 de mayo de 1944.----, La 
Cá)nara de Diputados ha tenido ,a bien 
desechar las modificaciones introducidas 
por el H. Senado al proyecto de ley que 
autoriza al Presidente de la República 
para enajenar los terrenos que comprend.e 
el lote N.o 3 de la antigua chacrá Aceve
do, de la Comuna de Quinta Normal de 
Santiago. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N.O 521, de 
3 de septiembre de 1943. 

Acompaño los antecedentes respectivos.' 
Dios guarde a V. E.- $. Santand:reu 

lIerrera.- G. Montt Pinto, ¡Secretario. 

Santiago, 31<1e mayo de 1944. La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien aproo 
bar las modificaciones introducidas p'or el 
H. Senado al proyecto que modifica la ley 

5,055, ,destinando a la Remonta del 
Ejército y de Carabineros los fondos que 
se perciban por impuesto al valor de las 
¡J.puestas mutuas. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 398, (La 
20 de agosto de 1943. 

Devuelvo los antecedentes respectivo~. 
Dios guarde a V. E.-'- S. Santandreu . 

Herrera.- G. Montt Pinto, ·Secretario. . 

Santiago, :.l} de mayo de 1944.- La Cá
mara de Dillutad?s ha tenido a bien apro' 
bar la modificación introducida por el n. 
Senado al proyecto de ley que autoriza a la 
-fundación "Pedro M'Ontt" para dejar sin 
efecto la redención de los censos que se 
,indican, redimidos en arcas fiscales en las 
feclhas que se señalan y que constituyeron 
la her~ncia de don Pedro M ontt. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 505, de 
1.0 de septiembre de 1943. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-- S. Santandreu 

Herrera.- G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, Lo de Junio de 1944.- La Cá
mara de Diputados, en sesión ordinaria cele. 
brada' ayer, acordó aceptar la invitación 
formula<l.a por V. E. para que los Presiden. 
tes de ambas Corporaciones constituyan una 
Comisión Mixta con el objeto 'de estudiar 
un plan de reorganización de los -servicios 
del Congreso Nacional, cuyas ,eónclusiones 
serían consideradas en Ja discusión del se
gundo trámite eonstituciónal del proyecto 
de ley pendiente en esta Cámara, sobreau
mento de sueldos al personal de los ser
vicios. 

Tengo el honor, de decirlo a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N.o 57, de 30 
de marzo recién pasado. 

Dios guarde a V. E.- S.Santandreu He
rrera.- G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 1.0 de junio de 1944.- La Cá' 
mara de Diputados, en sesión celebrada 
ayer, acordó invitar al H. Senado a cons
tituir una Comisión MiX'ta de 'Senadores 
y Diputados, integrada por cinco miem' 
bros de cada una de las ramas del Con' 
greso, con el objeto de que estudie e in" 
forme el .alcance de la reciente reforml\ 
constitucional en relación con la "facultad 
de los señores parlament.arios para ini.ciar 
proyeetos de ley que tiendan a conceder 
o aumentar jubilaciones o montepíos del 
personal dependiente de las diversas re
particio~es públicas. 
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Lo que tengo el honor de poner en co' 

nocimiento de V. E. 
Dios guarde a V. E.- S· Santandreu 

H.-G. lYIontt Pinto, Secretario. 

3.0 D~ los siguientes oficios ministeria.· 
les: 

Santiago, 5 de junio de 1944.- Tengo 

el agrado de acusar recibo del oficio N.o 

94, de 31 de mayo último, en el cual V. E. 
se sirve. (trans'cribir la peticion :flormul1a. 

• la por el H. Senador, señor ·don Maximia-

110 Errázuriz, en el senti<~o de que se adop' 

ten las medidas necesarias para hacer efec' 

tiva la ley conmemorativa del primer ceu' 

tenario de la muerte de O'Higgins, en lo 

que· se refiere a la emisión especial de es

tampillas postales. 
Sobre el particular, me es grato mani 

festar a V" E. que, don esta misma fecha, 

se ha pedido informe a la Dirección Ge' 

neralde ¡Correos y Telégrafos, a fin de re' 

solver al respecto. 
Tan pronto se reúnan los antecedente~ 

del caso, . comunicaré a V. E. la resolución 

que se .adopte sobre el particular. 
¡Saluda atentamente a V. E.- O. Hiriart. 

Santiago, 6 de junio de 1944.- Por ofi

eÍo N.o 913, de 29 de diciembre de 1943, 

esa Honorable Corporación envía a este 

Ministerio el boletín de sesiones de fecha 

28 de diciembre del mismo año, en cuya 

página La aparecen algunas observacione!l 

formula·das por los Honorables Senadore.'3 

don Marmaduke Grove, don Horacio Wal' 

ker, don Leonardo Guzmán y don Gusta' 

TO Jirón, acerca de las ventajas que re' 

portaría la construcción de un camino 

entre Melipilla y R,apel, por Las Arañas 

J La ilLmgá, eu fJrUen al abaratamiento de 

los productos en la capital. 
So bre el partí cular transcribo a V. E. 

]0 informado al respecto por la Dirección 

General de Obras Públicas, en nota N.o 

1514. de 31 de mayo ppdo.: 
"El camino está sin habilitar en una ex 

tensión de 8,6 kilómetros, de La Manga a 

Bucalemu; de acuerdo con un estudio pre 

liminar ejecutado recientemente, el Depar" 

tamento de Caminos de <esta Dirección 

"General estima, que para habilitar este 

sector en forma provisoria se necesitaría 

la cantidad. de $ 120.000. 
El arreglo completo del camino, desde 

la bifurcación a Loica hasta el empalme 

con el camino de Llolleo a Rapel, en un 

total de 25 kilómetros, .demandarÍa un 

gasto aproximado de $750.000. 

Esta ruta es 13,6 kilómetros más corta 

que el actual camino de Rapel a Melipilla. 

por LloUeo, pero con la habilitación de 

él no entra una nueva zona en explota' 

ción, ya que los fundos La Manga y Bu: 
calemu tienen camino para sacar sus pro" 

duetos a Melipilla y Llolleo, respectiva

mente sino que acorta el camino, para 

aquellos productores situados al sur del 

río Rapel, y que desoan llevar sus pro 

duetos a Santiago, en vez de LloUeo o Sal'! 
Antonio" .. 

Como el Departamento de Caminos no 

dispone de fondos para realizar los traba" 

jos en referencia, este Ministerio procura' 

rá arbitrar los recursos necesarios para 

este objeto. 
Saluda atte. a V. E.- A.' AIClaíno. 

4.0- De las siguientes mociones: 

5, Junio 1944. 

Honorable Senado: 
Don Ernesto Cifelli Labbé ingresó al 

serVlClO de la Armada Nacional, el 8 de 

julio de 1898, escalando uno a uno los di

ferentes gradoJ del escalafón, hasta alcan

zar el empleo de Oficial de Mar de prime

raclase (Capitán de Fragata de Mar), con _ 

fecha 13 de marzo de 1925, según se des

pren.de de la' Hoja de Servicios, expedida 

por la Dirección del Personal de la Arma
da, que se acompaña. 

Posteriormente, después de haber com

probado 26 años, 11 meses y 18 días de ser· 

vicios en la Institudón, se le concedió su 

reti'ro absoluto de las filas. 
Años más tarde vuelve a la Marina, y 

desde el 1. o de enero de 1929, hasta el 28 

de septiembre de 1942, o sea, durante 13 
años, 8 meses y 28 días, desempeñó el cal'· 

go de Ayudante del Subdirector del Hos

pital Naval "Almirante Nef", de Valpa

raíso, asimilado al grado de Capitán de 

Corbeta Piloto. 
A la fedha de su fallecimiento, este me

ritorio funcionario, reunía 4' años, 8 meses 

y 16 días de RCl'vicios a la Armada Na, 

cional. 
Sin embargo, su viuda lioña ClotildE! 

Valenzuela Morales, disfruta de una pen, 

sión de montepío de $ 9.900 anuales. Con 

esta exigua pénsión, la viuda del señor Ci· 

felli debe atender a. las necesidades de su 

hogar, compuesto de seis hijos: cuatro 

mujcres y dos hombres, todos menores de 

17 años. 
El escaso monto de la pensión de monte

pío melllcionada, se debe a que en la liqui~ 
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dación respectiva, de acuerdo con las leyes 
en vigor, no pudieron serle computados los 
13 años, 8 meses y 28 días que, con el ca· 
rácter de empleado a dontrata, sirvlió el se·' 
fiar Cifelli en el Hospital Naval "Almiran, 
te Nef". 

Oon el mérito de lo expuesto, me permito 
someter a la consideración del Honorable 
Senado, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo' 1. o-- Abónase, por gracia, pa.. 
ra todos los efectos legales, a la Hoja de 
Servicios del ex oficial de Mar de primera 
clase, señal' Ernesto Cifelli IJabbé, 13 años, 
8 meses y 28 días que sirvió el cargo de 
Ayudante del Subdlirector del Hospital Na· 
val" Almirante Nef", asimilado el grado de 
Ca1pitán de Corbeta Piloto, después de ha. 

,ber obtenido su retiro. desde elLo de ene
ro de 1929, hasta el 28 de septiembre de 
1942. 

Artículo 2 .. 0-- Autorizase al Presidente 
de la República para que, considerando el 
abono de servicios de que trata el artículo 
anterior, expida una n1,leva pensión de mono 
tepío a doña Clotilde Valenzuela Morales 
viuda de CifeIli, tomando como base la ren 
ta de un Cap/itán de Corbeta Piloto, en ser. 
vicio activo, con más de 30 años de servicios 
debiendo la referida pensión ~egirse por la~ 
disposiciones del Decreto con fuerza de Ley 
N. o 3,743, de 26 de diciembre de 1927. 

Artículo 3 _ o- El mayor gasto que' deman 
de la wpIicación de esta ley, será de cargo 
fiscal y se imputará al iÍtem 06[01[06[a. del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda_ 

ArtíCUlo 4. o- Esta ley regirá desde la 
fedha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Santiago, 5 de junio de 1944.- (Fdo.): 
Eleodoro E. Guzmán". 

Honorable Senado: 

Al comenzar la legislatura ordinaria de 
este año de graciia de 1944, hemos tenido co. 
nocimiento de que el' Secretario del Hono. 
rabIe Senado, don Enrique Zañartu Eguigu 
ren, ha presentado su expediente de jubila. 
ción y que éste se está tramitando en con. 
formidad a la ley general sobre la materia. 

El señor Zañartu Eguiguren no abandona 
espontáneamente sus funcione>;; lo hace por
que una enfermedad reciente le .impide des. 
empeñar sus labores con la acuciosidad es. 
mero y energía que le eran habituales: 

Ante el temor de que pudiera estimarse 
por los señores Senadores que no desempe-

ñaba ya su cargo con la eficiencia que le es 
por todos reconocida, ha preferido acogerse 
a una jubilación que resulta poco equitati. 
va e insuficiente, habida consideración a su 
situación y a la calidad de los servidios que 
ha prestado al Senado. 

Para estos casos de excepclión están reser., 
vadas las leyes de gracia y creemos que po, -
cas veces se justifica tanto como ahora la 
aprobación de una de ellas. 

No necesitamos hacer mayor' caudal de lo:!! 
merecimientos del señor Zañartu Eguiguren 
ante los señores Senadores que los han aqui. 
latado personalmente. ' 

Cuarenta y dos son los años que ha servi
do a la Administraeión Pública, de los cua. 
les más de treinta y siete dedico al Senado. 

Ingresó a 1 a Administración en el mes de 
septiembre de 1901, como Secretario de uno 
de los Juzgados de :Primera Instancia del 
antiguo Ti"ibunal de Cuentas. " 

En septiembre 'de 1906 fué a Lima como 
• Secretario de la I,JCgación de Chile, en la 
misión de don Rafael Balmaceda, regresan
do a fines de mayo del año siguiente, de 
1907, por haber renundilado al -cargo, para 
yenir a desarrollar sus actividades en el 
país. 

El dos de, junio de ese mismo año de 
1907 ganó por concurso el cargo de Prose. 

cretario de Comisiones del Senado; y des. 
de entOl1{~es elonsagró lo mejor de sus ca. 
pacidades y todo, éu tiempo al servicio de 
la Corporación. ' 

Se destacó desde el primer instante como 
un funcionario de preparación y de méri
tos sobresalientes y ganó los ascensos sin 
competidor a medida que se iban produ
ciendo las vacantes. 

Secretario de CO'misiones, el 1. o de sep
tiembre de 1908; prosecretario del Senado 
por elección de la Sala, el 31 de agosto d~ 
19~1,. y Seéretario del Senado, por el voto 
unamme de los Senadores de esa época el 
17 de diciembre de 1917 ' 

Desde entonces secuu'da a la Corpora
ción y a los diversos Senadores que la han 
presidido con brillo y con lealtad; ilus, 
tra los debates con su experlliencia y su pre, 
paración, cuando se requiere su opiniór: e 
inspira confianza absoluta por su indlSCll-' 
tibIe rectitud. 

Ha desempeñado el cargo de Secretario 
del ?enado por más de veintiséis años, y 
es, sm duda, la persona que 10 ha servido 
durante mayor tiempf> desde la fundación 
de la República. 

Obseq llio80, recto, amable, puntual, (Jede
nado, correcto, leal, disciplinado, expedido, 
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preparado, el señor Zañartu Egniguren 
nos deja un hondo recuerdo y lega un 

ejemplo al personal que lo suceda. 
N o sería decoroso para el Senado dl~" 

jarlo que se alejara de sus tareas coti

dianas, que seguramente constituyen para 

él lo más caro de su existencia, sin que se 

le tribute un reconocimiento especial a sus 

dilatados y meritorios servicios. 
Pór eso nos . permitimos someter a la 

consideracióJl. del Honorable Senado el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - COllcédese al Secre· 

tario del Senado, don Enrli'que Zañartu 

Eguiguren, que ha desempeñado este cargo 

durante más de veintiséis años y que ha 

comprobado más de cnarenta y dos años de 

servicios, de lo:, (males treinta y siete en 

el Senado, el gOCf:' de su jubilación con una 

pens-ron igual a la remuneración ,que se 

'Percji:ba en dicho empleo y de sus asigna

ciones especiales como si estuviera en ser. 

vicio activo". - (Fdos.) : José Maza. ~ 

Florencio Du;rán. - Miguel Cruchaga. 

Guillermo Azócn,r. - Pedro Opaso L. 

5. o De trece informes de la Comisión de 

Defensa Nacío,nal, recaídos en los siguien
tes mensajes y ascensos: 

A Generales de Brigada, los señores Ro. 

racio Arancibia Laso y Jorge Carmona 
Yáñez; 

A General de Brigada, al coronel de 

Ejército, don David :B'rez Tapia; 
A Contraalmirante, al Capitán de Navío, 

señor Immanuel HoIger Torres; 

A Contraalmirante. al Capitán de Xavio 
señor Alberto Concilio Rébora. ' 

A Capitál! de Navío lngenjero de la Al'. 

mada, al Capitán de Fragata Ingeniero, 

don Ramón López -;\;lc. Cabe; 

A Capitán de Navío, al Capitán de Fra. 

. gata, señor Gustavo Toro Gertosio' 

A Comodoro del Aire, al Co~andante 
de Grupo, don Edison Díaz 'Salvo; 

A Comandante de Grupo, Rama del Ai· 
re, al Comandante de Eseuadrl11a, señor 

Teodoro Ruiz Diez; 
A Comanda:nte de Grupo de Armas Ra. 

ma del Aire, al Comandante de Escu'adri. 

11a, señor Guillermo HodrÍO"uez Ramírez' 

A Coroneles de Ejércit~, los siguie~tes 
Tenientes Coroneles, señores: 

Alejandro Correa Azócar; 
José A . Corroa Baeza; 

Hernán Cortés Maldonado; 
Viicente Martínez Araneda y 
Temístocles Chacón Muñoz; 
A Coroneles de Ejército, los si~uiente!f 

Tenientes Coroneles, señores: 
Guillermo Toro Concha; 
Hugo Navarro Ampuero; 
Luciano Julio Aguirre; 
Adrián Quiroz Yáñez; 
Alfredo 8ánchez Jara; 
Arnaldo "de Terán Manterola; 

Carlos Fernández ii'ernández; 
Alberto Briceño Fox; 
Julio Santa María Delgado; 
J..Jeón Guülard Tricot; 
Carlos Casanuevas Damothe y 
Augusto Gómez Reyes. 
A Capitán de Navío, al Capitán de Fra

gata, señor Gerald Trudget Délano. 

y a Contraalmirante de Armada Nacio

nal, al Capitán de Navío, señor Osear Sady 

Ugalde. 

6 .o-De dos solicütudes: 

una de don Roberto Peña González, ofi

cial 2. o de la Corte de Apelaciones de lqui 

q \le, en que 'pide se presente un proyecto de 
ley, por iniciativa parlamentaria y su pro~ 

mulgación, para obtener se le exima, por 

gracia, de acreditar imposibilidad física al 
~o~icitar su jubilación; y 

Una de don Eduardo Bec:erra Gonzá1es, 

en que pide el pronto despacho del proyec. 

to de lev sobre reforma de los Araneetes 

~otarial~s y }Iejoramiento de los emplea

dos respectivos. 

7.o-De dos telegramas: 

Bno de la célula segunda del Partid() 

Comunista de Plegarias, en que pide el 

despacho del proyecto sopre desahucio de 

los obreros por años de servicios iY 

Uno de la Población Femenina de María 
Elena en que hace la misma petición . 

DEBATE 
PRDIERA HORA 

Se abrió la "esión a las 16 horas, 15 minu 

tos, con la preseul"ia en la Sala de 19 seño

res Senadorf':'. 
El señor Urrejola (Presidente).- En el 

nombre de Dios, ::,e abre la sesión. 
El acta (le la sesión 3,a, en 30 de mayo, 

aprobada. 
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El acta de la seSlOn 4.a, en 31 de mayo, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegada a la .SecretarÍa. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

DECLARACIONES DEL PRESIDENTE 
DEL SENADO 

El r:;eñor Urrejola (Presidente).- Hono
l'able Senado: 

He llegado a· este alto eargo por los votos 
de los señores Senadores que han querido 
honrarme con esta designación y en virtud 
de disposiciones de. nuestro Reglamento. 

Podría haber seguido la nobilísima acti
iud. del Honorable Senador señor Opaso, 
que mucho le honra y que ha recibido el 
aplauso unálüme de la opinión pública. Pe
ro, repetidoG los trámites reglamentarios, 
creo servir mejo.r al régimen democrático que 
lles gobierna, al no colocar de nuevo al H. 
Senado en situación de insistir en jornadas 
que no se avienen con su Rrestigio ni con 
las esperanzas que el país cifra en nosotros. 

Es·t,aré en este elevado cargo hasta que 
ulla mayor.ía definida f;xpreBe su voluntad 
de darse otra Mesa que. dirija las delibera
ciones de esta H. Corporación. Estoy seguro 

" de interpretar así el pensamiento de mi Ho
norable amigo el Senador señor Videla Li

. Ta,' que Re encuentra fuera del país. 
Honorables Senadores: 
Al áeeptar 'esta designación, que es un 

honor ciudadano; lo hago con la firme re
solución de proceder imspirado sólo en los 
superiores intereses de Chile. 

De mÍl" estará manifestar que respetaré y 
haré respetar todos ·los derechos y todas 
las opiniones de los señores Senadores, sin 
distlncióli- de ideologías. 

Agradezco profundamente a los Htmora
bIes colegas queme honraron con sus votos, 
y expres,o a todos Jos señores miembros del 
H. Senado mi,., respetos y deferencias. 

ACLARACION DE LA LEY SOBRE 
RETIRO nEL EX EMBAJADOR SEÑOR 

GASPAR MORA SOTOMAYOR 

El señor Urrejola (presidente).- En la 
Hora de Incidentes, ofrezco la palabra. 

El señor Martínez Montt.- Pido la pa· 
labra. 

El señor Lira Infante.- Después le rue
go con cedérmela a mí, Honora.bIe Presiden-
11'. 

El señor Urrejola (Presidente).- Puede 

hacer uso de la palabra el' Honorable señor 
Martínez MonU. 

El señor Martínez Montt.- Se encuentra 
pendiente una moción presentada por los 
Honorables señores Grove (don Marmadu
ke), Cruchaga y Estay, en la que inician un 
proyecto aclaratorio de la ley 7,320, que 
concede cédula de retiro al ex Embajador 
señor Gaspar Mora Sotomayor. Se trata de 
un asunto muy sencillo y de fácil del'ipacho; 
por lo que pido al señor Presidente se sirva 
incluirlo en la tabla de Fácil Despacho de 
la sesión de mañana, a fin de que sea trata-' 
do en la forma que solicito .. 

El señor Urrejola (Presidente).- Si NO 

hay in'conveniente, quedará anunciado para 
la tabla de Fácil Despacho el proyecto a 
que se refiere el Honorable sei}..or Martínez 
}Iontt. 

Acordado. 

MEJORAMIENTO DE LA SITUACION 
ECONOMICA DE LOS EMPLEADOS 

DE NOTARIAS 

El señor Martínez. Montt. - También 
quiero referirme a la solicitud presentada 
por don Eduardo Becerra, pr<lsidentena
cional de los Empleados de Notarias, pues 
estimo de toda justicia que despachemos rá
pidamente el proyecto que se nos recomien
da, que vendrá a aliviar en parte la difícil 
fituación de estos numerosos servidores, 
dignos de mejor atención por las delicadas 
funciones que desempeñan. 

Hace más de cinco años que los compo
nentes de este gremio vienen ·luchando por 
que se les reconozca su indiscutida calidad 
de empleados particulares y se les mejoren 
íms salarios, pues la carestía de la vida y 
la decencia. que deben mantener, tanto ~en 
la oficina como en sus hogares, 'les hacen 
insoportable seguir viviendo con salarios 
exiguos. 

Fina'nciado como nos envía la Ir. Cámara 
de Diputados este proyecto, no irroga al 
Fisco desembQll'lo alguno; aun por el contra
rio, como el personal de estos oficiÜ'c; reei
birá una mayor remuneración, el impue~:;to 
a la renta y otros tributos que el erario de. 
be percibir de estos funcionarios será ma
yor. 

,Oonozco de cerca a muchos de estos em
pleadoo; me consta su aflictiva situación y 
su permanente y rer-;petuoso batltllar para 
obtener el alivio indispensable en sus hoga
res. He visto cómo sus dirig:entes no escati
man sacrificio ante el Parlamento y el Go
bierno, en demanda de que s'e les alivie su' 
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situación; y a pesar de que en todas partes 
se reconoce la justicia de sus requerimien
tos, nada concreto se ha hecho en su favor. 

Estimo que la petición de este gremio no 
puede ser desoída por el H. Senado, y con
fío en que esta Corporación, inspirada en 
la justicia que la caracteriza, propenderá a 
que el proyecto que nos ha enviado la H. 
Cámara d'e Diputados se transforme pronto 
en ley de la República; y así, aunque tarde, 
haremos justicia a estos esforzados servi
dores. 

Me permitiré dar lectura a la referida 
presentación del presidente de los Emplea
dos de Notarías. Dice así: 

"Honorable Senado: 
"Eduardo Becerra González, empIcado, de 

cHte domicilio, Huérfanos 1227, al Honora-
ble Senado respetuosamente digo : -

"En septiembre de 1943, llegó en 2.0 trá
mite, de la_ H. Cámara de Diputados, al H. 
~enado, un proyecto de reforma d~ los 
~\ranceles Notariales y mejoramiento de los 
empleados de estos oficios, el que se en
euentra en estudio en la Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia de esa H. 
Corporación. 

"El 13 del mÍBmo mes de septiembre, con· 
currí a la preciüida .Comisión, con el obje
to de solicitar algunas modificaciones indis
pensables a los intereses de los empleados, 
observaciones que están condensadas en un 
documento que entregué a dicha Comisi6n 
.v cuya copi.a y demás documentos acom
paño. 

"Este proyecto, nacido de la Convención 
~Tacional que los empleados celebramos el 
19, 20 y 21 de mayo de 1939 y que tuve la 
honra de presidir, recibiendo, además, el 
mandato de procurar que, sué conclusiones 
se cristalizaran en una léy que viniera a 
otorgarnos un legítimo bienestar, a pesar 
del tiempo transcurrido y de la justicia que 
nos alsiste, no ha podido ser despaehado. 

"Aprovecho esta oportunidad' para hacer 
presente a esa H. Corporación, que este 
gremio e\3 el único que no ha sido conside· 
rado en ninguna de las muchas leyes con 
que se ha favorecido a los empleados y que, 
con remuneraciones; idénticas a las de hace 
vebte años, tenemOR que hacer frente al 
::;ubido costo de la vida ae1ual. . 

"En mérito a las anteriores consideracio
nes. al H. Senado ruego prestarle atención 
preferente al susodicho proyecto, el cual, 
sin irrogarle desembolso alguno al erario 
'nacional, nos procura un merecido y ansia-
do mejoramiento". 

El señor Urrejola (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Lira Infante. 

El señor Lira Infante. - El Honorable 
señor Cruz~Coke me ha solicitado la prafe. 
rencia, y se la concedo con mucho agrado. 

INVASION DE EUROPA.- HOMENAJE 
Á LOS EJEROITOS ALIADOS. 

, El señor Cruz Coke - Señor Presidente: 
Desde hace pO.cas horas la noche deEu

ropa se está muriendo en las playas del 
Mar del Norte. 

La empresa de la reconquista de los gran
des valores de la civilización cristiana y oc
cidental, está culminando. Como un sím
bolo y como un augurio, Roma, capital del 
mundo cristiano, ayer ha sido liberada. 

Ningún hombre, ni el más escondido, ni 
el más modesto, puede, en esta hora decisi
va, 'permanecer indiferente, ni dejar de to
mar partido. 

Por eso, esta tarde, por mi intermedio, 
eleva el Partido Conservador su voz en el 
Senado de la :República para decir a los en 
bataUa por una causa justa, que está con 

,ellos en espíritu y én verdad. Comprendo 
que los hechos que están sucediendo' son 
superiores a toda palabra y a toda apolo
gía, y . que sólo nos corresponde en estos 
momentos hacer y ,orar. 

Que los que han buscado sólo sus inte
reses, escuchen la voz de exigencias más 
altas. 

Que los que han estado defendiendo un 
orden de apariencias y de convenciones, 
tengan hoy día el valor de romperlas pa
ra mirar con pureza los acontecimientos. 

Que los que han tropezadoclonsigo míSIDoa 
a fuerza de buscar astucia pequeña, sean 
capaces de ser generosos hoy día. 

Que los que (jréen que la nación la for
man sólo ellos mismos y sus ,quejas, aprén
dan hoy que la nación somos todos los que, 
cobijados en la necesidad de ser libres, es
tamos con el alma puesta en los que allá 
están muriendo. 

Padres asesinados por la denuncia de 
vuestros hijos; mujeres entregadas a la co' 
bardÍa de los lobos; niños muertos de te-, 
1'1'01' v de asombro bajo las pisadas de 
vuest;os hermanos: presiento que estáis re
sucitando! 

Una gran comunión de santos atraviesa 
la historia más allá de las apariencias, in
flexible y permanente como un río de la
va que· hier.ve. Está derramándose, he
cha sangre justa para volver hacia rum
bos claros, una concepción animal de la vi~ 
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da, dispuesta para hacernos retroceder has' 
ta el insecto, con tapicería exterior de 
igualdad y de orden; y estructura interior 
de arbitrariedad y desdicha. 

Hagamos vigilancia aquí en nuestra tie" 
rra y oremos por los que allá se están que
dando yertos; semilla viva que adelantará 
en la tierra, en la medida en que el espíri
tu 10 mande, las voces del Sermón de. la 
Montaña.-

Por eso, en esta hora suprema, también 
los que lloran serán consolados y los que 
tienen hambre y sed de justicia gozarán de 
bienaventuranza: 

La bienaventuranza que les están trayen
do estos Libertadores, a quienes hoy salu
do emocionado. 

El señor Martínez Montt. - Señor Pre
sidente, H. Senado: los Senadores que te
nemos la honra de pertenecer al Partido De
mocrático hemos oído con profunda satis"' 
facción los conceptos emitidos por nuestro 
Honorable colega el señor Oruz Coke, y 
nos asociamos al regocijo de liberación que 
en estos momentos experimenta Europa. 

Este regocijo nuestro tiene una justifica
ción histórica, ya que el Partido Democrá
tico nació a la vida pública - hace cin' 
cuenta y c\nco años - luchando, precisa
mente, por la igualdad, la emancipación y 
el bienestar de la clase obrera; rebatiendo, 
desde ese instante inicial, toda actitud de 
factura dictatorial. 

Es así cómo, durante estos cincuenta y 
cinco años, no ha hecho este Partido otra 
cosa que tratar de realizar integralmente 
los postulados que estampara aquel pro
hombre de la Democracia que se llamó Ma
la quías Concha. 

En estos instantes, en que el mundo con
templa horrorizado lo¡, que ocurre en la 
vieja Europa, se ve, sin embargo, despun
tar, con la invasión, una nueva aurora que 
significa el afianzamiento de la fe en. la 
victoria, es decir, el término de esta heca
tombe, como asimismo la seguridad de 
aplicar mañana, en Un mundo más justo,. 
precisamente aquellos principios que ilu
minaron a los fundadores del Partido De
mucrático, al implantarse una auténtica 
mística de bienestar para las clases traba
jadoras. 

Al actual Canciller ehileno le cupo el 
alto honor, dentro de nuestro país y' en la 
América entera, de ser el guía, el que seña
lara la pauta que debía se~uir el Gobier
no durante la presente guerra mundial. En 
tal oportunidad, el H. Senado y el país 
entero escucharon, COn verdadera ansia de 
días mejores para nuestro >Chile, la forma 

como el Gobierno planteó la cuestión in
tern'acional. Es así como el Canciller Fer
nández ha sido y es el verdadero conductor 
de nuestras relaciones internacionales, que 
tan buenos rumbos han tomado; por lo cual 
el país debe estarle agradecido, y creo que 
en un futuro 110 muy lejano la história así 
lo recono.cerá. 

Ayer los cables vibraron transmitiendo 
la noticia de que había sido. liberada un 
de las más grandes ciudades: Roma. Ho.Y 
vibran nuevamente anunciando la gran no
ticia de que ya se inició la etapa final ,que 
pondrá término a esta guerra sangrienta, 
después de la cual los países del orbe que
darán bajo una nueva estructura, regidos 
po.r un nuevo. código. de co.mprensión y d.: 
humanidad y orientado.s también en nuevil. 
dirección. 

En esta contienda Chile ha aportado. su 
grano. de arena; en la medida de sus esca
so.s recursos y dentro de su calidad de na
eión joven, ha desplegado el máximum de 
esfuerzo en pro de la causa de la libertad. 

Mi Partido. se asocia, en esta ho.ra de ex
pectación, al buen éxito de la empresa que 
acaba de iniciarse en Euro.pa, y desea de 
todo corazón se po.nga término a este cao.s, 
para hacer, de la Co.ncordia y de la paz in
ternacionales, un código duradero.. 

Nos asociamos, pues, a esta magno acon
tecimiento en el bien entendido y en la fir
me co.nfianza de que él marcará el princi

. pio. del fin de esta guerra. 
1M señor Contreras Labarca.-Sr. Presi

dente: la apertura del segundo. frente de 
guerra en Europa constituye el aconteci
miento. más trascendefltal de esta guerra de 
los pueblos antes de la Victo.ria que habrá 
de aniquilar al imperialismo germano-fas
cista. A .partirde este momento h'istórico 
para la humanidad, el triunfo está asegura
do. Por lo tanto, todos lo.s pueblos, todas 
las fuerzas democráticas y antifascistas de 
cada país tienen que reagruparse en con
sonancia c\On este suceso decisivo para la 
civilización. . 

1 ... os pueblos de toda la tierra se han es
tremecido en este día grandioso de la lu
cha contra el nacismo y se disponen a ha
cer tod.os los sacrificios que sean necesarios 
para apresurar el término del conflicto, 
para obtener la completa liberaeión de las 
nacio.nes ocupadas por los bárbaro.s y para 
reco.nstr,uir el mundo sobre una sólida ba
se de justicia, de libertad y de progresó 
material y cultural. 

La apertura del segundo frente es la 
demostración más elocuente de la solidez 
de las Naciones Unidas; es la culminación 
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de la lucha de las fuerzas combinadas Qel 
bloque anglo-soviético-norteamericano, que 
se disponen ahora a acorralar a la bestia 
naci, herida ya de muerte por el glorioso 
Ejército Rojo y por e~. heroico pueblo so
viético. ' 

La feroz máquina bélica alemana parecía 
invencible. Pero este mito cayó hecho pe
dazos frente a las puertas

A 

de Leningrado, 
de Moscú, de Sebastopol, y de la inmortal 
fortalez? de Stalingrado; y en Africa e Ita
lia, bajo los golpes formidables de los ej~r
citos anglo:norteamericanos. 

Ahora, las fuerzas aliadas avanzan im
petuosamente sobre tierra de Francia para 
liberar a los pueblos esclavizados y ani
quilar definitivamente a las hordas regre
sivas y sanguinarias. 

La invasión de Europa por las fuerzas 
aliadas liquida los propósitos de obtener 
es/j, paz negociada que pr~endían las fuer
zas fascistas y sus ageptes munichistas, y 
abre paso al triunfo definitivo de las fuer
:z;as del progreso y de la civilización. 

La histórica declaración de la Conferen
cia de Teherán cobra en este momento un 
valor excepcional, ya que en ella 108 tres 
más grandes estadistas de nuestra época
Roosevelt, .stalin y Churchill - decidie
ron colaborar juntos en la guerra y en la 
paz que le seguirá; coordinaron todo su po
der militar y económico para la destrucción 
de las fuerzas alemanas y decidieron la eli
minación de la tiranía, la esclavitud, la 
opresión y la intolerancia. 

l.Jos nobles y elevados propósitos formu
lados en Teherán, exigen ,que el heroísmo 
de los Éjércitos anglo-americanos en el oes
te, y del Ejército sovjético en el este, cuen
te con la colaboraci6n ilimitada, activa e 
inmediata de todos los pueblos que quie
ren vivir libres e independieptes. 

La apertura del segundo frente plantea 
a la América Latina el problema históri
co de liquidar, en este momento supremo 
de la lucha mundial anti-Eje, a la quinta 
columna hitleriana y falangista, empeñada 
en !>Ocavar el régimen democrático, en Im
pedir la plena incorporación de nuestros 
países en la coalición mundial antihaci y 
en cerrar el paso al desarrollo económico, 
social, político y cultural de nuestros pue-

. bIos. 
Por esto, las fuerzas democráticas de 

América, conscientes de los peligros que 
las amenazan, están dispuestas a ahogar 
rápidamente los focos totalitarios allí don~ 
de existan, y, en primer lugar, el foco mi-

litar fascista de Argentina, centro director 
de los qttintacolumnistas de América, a fin 
de perservar al Oontinente del contagio 
naci. Corresponde, pues, a todos los go
biernos y fuerzas democráticas de nuestro 
hemisferio, unir sus esfuerzos para aislar 
y destruír ese campo de operaciones que 
ha creado Hitler en el país vecino. 

Cada nación de nuestro Continente tie
ne, por lo tanto, su propia batalla que ga

"nar pI fascismo. Los gobiernos, los pueblos, , 
los partidos políticos,. las organizaciones de 
la clase obrera, todos tenemos la obligación 
de escuchar y recoger el dramático llama
miento del general Eisenhower, Jefe Su
premo de las Fuerzas Expedicionarias 
Aliadas, que ha dicho: 

"Pido a todos los que aman la libertad, 
" que nos acompañen. Mantened firme
" mente vuestra fe. Nuestras armas son 
" resueltas. Juntos alcanzaremos la victo
" ria". 

Es el momento de responder a este lla
mado, no sólo con palabras, sino con hechos 
concretos: toda¡;¡ las fuerzas democráticas· 
y antifascistas tienen el deber superior de 
agruparse, de apartar divergencias subal
ternas y de crear un gran movimiento de 
unidad nacional anti-Eje. " 

Retardar u obstruir la realización de es., 
te movimiento de unidad nacional, en este 
instante histórico, constituiría el hecho n¡.ás 
perjudicial y condenable. El pueblo lll~ 
perdonará jamás a los que, bajo cualquier 
pretexto, opongan resistencia contra el 
deber ineludible de subordinarlo todo a la 
necesidad de cohesionar a la nación para 
contribuír a ganar la guerra, impulsar el 
progreso del país y afianzar nuestro régi
men democrático. 

Para que esta unidad nacional sea só
lida y duradera, debe forjarse sobre la ba
se de un plan de reorganización de la eco-o 
nomía nacional, para desarrollar armóni
camente la industria y la agricultura, para 
aumentar la producción, con vista a elevar 
el nivel de vida de la clase obrera y de las 
masas laboriosas; y s'obre la base, tam
bién, de organizar un gobierno de Unión 
N acional, 'que represente a todas las fuer
zas progresistas del país y dé garantías de 
la realÍzación de este plan, así como de la 
liquidación drástica de las act'ividades se
diciosas de los agentes de Hitler. y de la 
consolidación y desarrollo del régimen de
mocrático. 

La Alianza Democrática de Chile ha da
do ya un paso decisivo por este camino al 

I 
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proponer la ampliación de sus filas y' al 
llamar a la constitución 4e ese movimieÍl
to. Corresponde ahora a las fuerzas demo
cráticas que no están en ella, dar los pa
sos necesarios para que ese llamamiento 
llegue a ser pronto una realidad. 

Por su parte, el Gobiel'no tiene el deber 
de colocarse a la altura de los aconteci
mientos trascendentales que están trans
formando al mundo. Debe, por lo tanto, 
facilitar la organización de ese movimien
to de unidad nacional, definir más deci
didamente su política exterior, colaboran" 
do estrechamente con las Naciones Unidas: 
prohibiendo el envío de salitre y cobre a 
la España franquista ; rompiendo relacio
nes con :B1ranco; estableciendo relaciones 
con la Unión Soviética, y realizando efec
tivamente una política de solidaridad con
tinental que permita ~xtirpar sin pérdida 
de tiempo .el régimen "nazi" existente en 
Argentina, que amenaza extenderse a los 
demás países de América. 

Vivimos un período histórico decisivo 
para la humanidad. Chile, de acuerdo CO~l 
sus tradiciones democráticas y progresis
tas y con la voluntad de su pueblo, debe 
desempeñar Un papel relevante en la Amé
rica Latina, en la lucha por la libertad y 
la democracia de nuestros pueblos y de la 
humanidad entera. 
, El Partido Comunista declara solemne' 

mente, en este momento crucial de la lucha 
contra el fascismo, que toda su política 
seguirá subordinada, como hasta ahora, al 
objetivo de crear las condiciones para uni
ficar a todas las fuerzas progresistas del 
país, sin distinción de clases sociales o 
idéologías polítIcas o religiosas, para con
solidar y desarrollar el régimen democrá
tico y para impulsar el progreso de la na' 
ción y el bienestar del pueblo, y que re
doblará sus esfuerzos para conseguir cuan
to antes ese objetivo. 

En estos momentos, el pueblo de la ca
pital está concentrándose frente al Pala
cio de Gobierno' para exteriorizar Su jú
bilo por la apertura del segundo frente y 
para manifestar también, sin duda alguna, 
estos mismos senti.mientos de unidad na
cional "antinazi", Estoy seguro de que todos 
los parlamentario!? democráticos irán a 
unirse al' pueblo, sellando, con su presen' 
cia, esa voluntad unánime y fervorosa de 
unidad nacional para ganar la victoria so
bre la barbarie y el obscurantismo, 

El señor Amunátegui.- Quiero unir mi 
voz a las que se han dejado oír en esta 

. Sala, para celebrar el comienzo de la in" 
vasión del continente europeo. 

u'esde este pequeño país, que está. tan 
alejado del resto del mundo que llega a 
ser el término de todas las rutas, la in
mensa mayoría de los chilenos hemos se" 

, guido con interés palpitante las alterna
tivas de la heroica lucha 'seguida en los 
diversos frentes por los hombres de las Na
ciones Unidas y los preparativos del tras
cendental acontecimiento que hoy celebra
mos y que, con tanta razón, ha sido cali·, 
ficado por uno de los grandes jefes alia' 
dos como una verdadera cruzada portado~ 
ra de los más elevados ideales de la hu
manidad. 

Ha que,rido el destino que pocas horafl 
después que Roma, la capital de la cristian
dad, fuera liberada de las fnerzasde opre' 
:;;ión, se iniciase también la marcha ql!1e ha 
de devolver el goce de su libre áerecho a 
otra gran eiudad que con tanto fundamen
to ha sido ,estimada en los tiempos modero 
110S como la capi\al espiritual del Mundo: 
En su marcha hacia París inmortal, centro 
secular de la cultura de Occidente, lo!> 
Eljércitos df1 invasión están acompañado,> 
por los votos más fervientes de éxito de 
todos los que, desde los cuatro ámbitos de 
la tierra, estimamos que la vida no vale 
la pena de ser vivida sin el amplio y total 
goce de la más bella de las conquistas hu-
manas: la libertad. . 

El señor Jirón.- Señor Presidente, 
Los Senadores radicales, por mi in ter 

medio, quieren también manifestar su jú
bilo por los acontecimientos que en la;; 
últimas horas han ocurrido en la VIeja 
Europa. 

Desde estos bancos, hace ya mucho tiem 
po que luchábamos por colocarnos al lado 
de las naciones democráticas que defien
den la libertad y lo más grande que po' 
see el hombre: su pensamiento libre y so
berano, Ya hemos dicho que nosotros com
batíamos las doctrinas "nazifascistas" por' 
l[Ue aparecían como un verdaderoquebran
to de la moral y de la vida política; por' 
que van contra la dignidad de la persona 
humana y contra todo lo que constituye 
sus más bellas expresiones. Dijimos, en al
guna ocasión, que no atacábamos precisa
mente a la Alemania patria eterna del 
[¡rte, de la ciencia y de la filosofía, pero 
iiÍ al gobierno que ]a tiene aherrojad;a. 

Ahora, señor Presidente, los ejér~itos 
aliados se han lanzado en un avanc',l in' 
eontenible, un avanCe que ha de ser et 
triunfo de un estuerzo continuado, que al
guna vez los aman tes de la libertad temie 
ron se perdiera. ' 

El hombre, en su línea ascendente de 
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I,erfección, lucha por aquellas expresiones 

del pensamiento y del espí~u que siempre 

defend.eremos: el derecho ~ la crítica; la 

1 ibertad ; el libre examen., 'rodo esto ha 

vivido una negra y larga noche en la Eu

lopa bajo la bota del totalitarismo; perol 

hoy día comienza a clarear una aurora que 

hlJUlICia mejores días para ]a humanidad. 

Hemos (~ombatido, desde estos bancos y 

uesd.e otras tribunas, por esto que nos pa" 

rece la ruta ascendente que el hombre ha 

de seguir mientras la especie' humana tien

da a superarse, es decir, mientras el hom' 

hre mire a perfeccionar la calidad de su 

¡'spíritu, muchas _veces envilecido y vejado 

por la fuerza bruta, por la intolerancia y 

,!a ignorancia. Por eso hemos combatido el 

faseismo, no sólo como un lÍ1al que existe, 

lejano en el :mundo de EurOl>a, sino también 

como un mal que tiende a infiltrarse en 
nuestra prop.i.a patria; y por eso celebramos 

regocijados la resolución que, en enero del 

año pasado, tomaron esta Oorpora<ión y el 

Supremo Gobierno, de romper las relacio

nes con las potencias del Eje. 
,Desde antes de esa fecha y después de 

ella, hemos venidó sosteniendo que es ne

tesarjo que defendamos nuestra d.emoera

eia de la infiltración "nazi", que se en 

euentra aún muv notoria, no sólo en 'Chile 

sino en todas las Repúblicas de Améric~ 
lJutina. Creemos ,que' el Gobierno puede 

reforzar más esta lucha, pues el rastro de 

e~a doctrina se ve muy claramente todavía 

{'I! eierta prensa, en muchas actividadoo ciu

dlHiauaR, en la persecusión de que somos 

v~(~timas aquí, en esta democracia, los que 

Ja representamos, y muchas veces por par

te de elementos extranjeros que, subrep', 

tjr,iamente, representan al "nazismo" en 

lluestro país. Creemos que esta lucha de

be har('n;e aun más intensa. 

Quiero expresar también, en nombre de 

los Senadores de estos ba~cos, '<lue adhe' 

rimos a las palabras pronunciadas por e] 

H. señor Contreras Labarca cuando ha pe

dido, como lo hemos hecho nosotros en 

otras ocasiones; que se establezcan relacio' 

llf'8d.iplomáticas y ·comerciáles con la Ru' 

sia Soviética. Muclho hemos leído y oído 

~obre e~te gran pueblo, aun aquí, desde 

estos mIsmos bancos. 'Ha habido palabras 

para exaltar la grandeza materi¡1l, moral e 

intelectual de esta nación que 'admira a] 

mundo con su esfuerzo, y ha habido tam

bipn palabras Pílra cr:iticarla. Nosotros 

·ereemos que la Rusia Soviética ba sido una 

revelación dentro de las muchas que he

mos pod.ido v,er en esta tragedia sin par, 

y estimamos que nuestro Gob.ierno daria" 

un paso justo y provechoso Sl procu.rar~ 

establecer las relaciones./i que me he re-

ferido: ' 
y quiero también expresar que adheri' 

mos a las palabras del señor Senador con 

las cuales ha dicho que deberíamos romper 

relaciones con ]'ranco. Ello está dentro de 

h,s aspiraciones de la Alianza Democráti,' 

ca. 
Al expresar nuestra congratulación por 

los acontecimientos que están ocurriendo, 

deseamos rendir homenaje a los grand. 

pueblos que luchan en estos momentos por 

lo 'que, podríamos decir, es nuestro ideal 

eomún: China, el país de la cultura mile' 

naria, Rusia Soviética, que es la rflvelación 

dc estos tiempos que vivimos, y esas gran-o 

des democracias que son Estados Unidos. 

e Inglaterra. 
Por último, formulamos nuestros votos 

fervientes por que los acontecimientos qu~ 

hoy día nos han sor:prendido se traduzcan 

en un éxito inmenso, incontenible, de mo

do que veamos en ellos la aurora que 

anuncia una humanidad más grande, má:,; 

bella y más justiciera. 
El. señor Urrejola (Presidente),- Tiene' 

la palabra el H. señor Grove, don Mar-

maduke. 
El señor Orove (dou Marmaduke j.- Los 

acontecimientos que conmmwen al" mundo 

eivilizad.o y a 10fl' que se rinde un Justo 

hqmenaje en este Senado, señor Presiden' 

te, son de tanta trascendencia que realmen

te no se encuentran palabras suficientes" pa

ra expresar nuestro regocijo 'y el gran op' 

timismo que invade nuestro ser. 
Nosotroo los socialistas no.s sentimos or

gullOfios de haber sido los primeros en el 

país que alzamos nuestra voz, en grandes 

conc~ntraciones públicas y en el Parlamen' 

to, para señalar que, aunque estábamos ale

jados del centro de la guerra, era necesario 

que Chile, el verdadero país republicano, el 

verdadero país democrático de América, 

diera un ejemplo y rompiera sus relaciones 

eon los paíset.; del Eje, para evitar que se 

cumplieran en Chile y en el Continente los 

tristes presagios de los delegados de Hitler, 

que en nuestra República actuaban solapa' 

damente y al amparo de nuestras liberta-
dffi. -

La situación actual ha venido a compro

bar que teníamos razón al pedir que se co

locara a nuestro país codo a codo con las 

~aciones Unidas, para hacer honor anues" 

tI'as tradiciones de libertad, en la cual siem" 

pre hemos vivido y esperamos continuar vi

viendo. 
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Es necesario, además, comprender-y 
aprovechamos la presencia del señor Minis
tro de Relaciones Exteriores para decirlo
que Chile nQ puede continuar mirando in
diferente la conveniencia de entablar a bre
ve plazo relaciones con un país que ha ma
nifestado, no sólo ser valiente luchador en 
los campos de batalla, sino también un 
transformador del régimen capitalista, qúe, ' 
desgraciadamente, domina todavía en casi 
todos los paÍ15CtS del mund'Ü. 

Tan importante es esta materia, que Es
tados Unidos ha enviado a Rusia, como em
bajador extraordinario, a Mr. Wallace, 
quien, dirigiéndose al pueblo ruso en el pro
pio idioma de éste, acaba de proclamar la 
necesidad de estrechar los vínculos entre 
ambos pueblo~ para ai'egurar la libertad 
del mundo. 

.Rusia, en efecto, }ia demostrado el poder 
del pueblo organizado. Rusia ha mostrado 
la capacidad de los hombres que vienen del 
yueblo, su preparación para gobernar, pa
ra dirigir; y esto constituye un ejemplo que 
nosotros debemos tener siempre presente, 
si anhelamos que en nuestro país suceda 
otro tanto, que a nuestro pl1.eblo se le' pro
porcionen los ¡medios necesarios para ins
truirse y ser eficiente, quc no haya más cla
ses privilegiadas, que todos seamos iguales 
en sentido humano, que surjan sólo los más 
capaces, los que posean ideales y un espíritu 
de sacrificio para ponerlo al servicio de la 
colectividad. Nosotros 10 deseamos así; 
queremos que nuestro país sea un ejemplo 
en América y que después de la guerra po' 
damos decir con orgullo que hemos sido un 
pueblo libre,que continuamos siendo un 
pueblo libre y que gastaremos todos nues' 
tros esfuerzo5 para que se mantenga en 
nuestro país el r¡";gimen democrático en que 
vivimos. . 

Termino, belior Presidente, expresando 
nuestro fervoroso anhelo de que el honor y 
la gloria acompañen hasta el final a los 
Ejércitos aliados y a sus valientes pueblos. 

El señor Fernández (Ministro de Rela' 
ciones Exteriores) .-- Señor Presidente; Ho
norables Senadores: 

En conocimiento :S. E, el Presidente 
de la República de que el Honorable 
:Senado rendiría en su sesión de hoy un ho
menaje a las Naciones Aliadas, me ha con
ferido el muy alto y honroso privilegio de 
hablaros en este histórico momento y de
ciros, por enca.rgo especial suyo, que el Go
bierno de la República se asocia a la sig
llificativa y e~ocuente demostración que los 
señores Senadores de todós los Partidos 

acaban de tributar a las Naciones Unidas . ' eon ~otlVO d_ desembarco en la Europa 
Contmental de los gloriosos Ejércitos Alia
dQs. 

.La actitud del Senado de Chile traduce 
con perfecta elocuencia los hondos y calu· 
rosos sentimientos que vibran en esta hora 
en el alma de todos los chilenos. T'al actitud 
es testimonio, al propio tiempo de que se 
lnantieue viva entre nosotros l~ vieja tra
dición chilena de ·unirnos todos en un solo 
pensamiento cuando está de por ll1edÍo ,el 
destino internacional de la República, vin
culados como nos hallamos a la suerte de 
las armful de las Naciones Unidas, entre las 
cuales corresponde un sitio de honor al 
gran pueblo norteamericano. 

La orden del día del :Comandante Supre' 
.tUO de las Fuerzas Expedicionarias Aliadas 
el ilustre General Eisenhower, que todo~ 
vosotros habéis leído en los diarios de esta 
mañana, es un documento que abre la pers
pectiva de días de victoria. Es un grito va
liente y optimista, es un llamado vibrante 
a. los hombres libres de todo el mundo. 

Chilp. seguirá, como lo ha hecho hasta 
ahora, con fe, y fe optimista, la lucha ho
mérica que se avecina y pondrá a contri
bución, en un esfuerzo máximo, todo cuan
to pueda por el triunfo definit!ivo y pronto 
de la eausa que hemos· hecho nuestra. Se
guiremos, con iguales energías, arrancando 
a nuestras minas los metales que reclame 
el esfuerzo bélico. Seguiremos custodiando 

" -, ' dla y noche, las aguas que banan nuestras 
extensas costas; seguiremos vigilando per
manentemente nuestro territorio aéreo y te' 
rrestre,' y seguiremos exigiendo a cuantos 
llegaron a disfrutar en nuestro suelo de una. . 
libertad que sus patrias nO conocen, el res
peto a nuest¡'as· instituciones democráticas, 
Que son la obra de un ideal por el cual lu
charon y murieron nuestros pr6ceres, y por 
el cual luchan y mueren, en el suelo mile
na,rio de la Europa y del Asia, los heroir.o9 
soldados de los Ejércitos de la. Libertad. 

Señores Sena.dores: 
Esto que os digo eD la expresión firme y 

patriótica del pensamiento de S. E. ·el Pré' 
sidellte de la República, alto conductor de 
nuestras relaciones exteriores.:ms más; en 
nombre suyo quiero deciros que, fieles a 
nuestras viejas y gloriosastradicioner:; pa
t.rias, no retrocederemos. Al contrario,con" 
tinuaremos con plena conciencia ayudando, 
en la medida de nuestras posibilidades, con 
resolución y energía, a la defensa del Con
tinente, en fraternal y eS,trecha cooperación 
con todas las naciones que lo integran, in-



SESION 5.a ORDINARIA, EN MARTEiSl 6 DE! JUNIO DE 194d: 297 

• 
cluyendo a ese gran país que es el Canadá. 

Os ruego, señores Senadores, que como 

un homenaje a los valientes soldados que se 

bat~eron y cayeron ayer, se baten hoy, y se 

batIrán mañana en nombre de la gran cau" 

sa, nos pongamos todos un instante de pie, 

en demostración de reverente y reconocido 

agradecimiento. 
(Los señores Senadores y todos los pre

sentes se ponen de pie) 
Y, para terminar, señores, permitidme que 

os transmita el anhelo de S. E. el Presiden

te Ríos, de ver a todos los Poderes del Es
tado unidos en un mismo y patriótico sen

timiento, para grandeza y felicidad de la 

República. 
y permitidme también que, haciendQ 

nuestras las palabras de la Orden del Día 

tIel General Eisenhowel', repita en este re

cInto: "Soldados, marinOlS y aviadores de 

las Fuerzas Expedicionarias .Aliadas: los 

ojos del mundo están fijos en vos{)tros. Las 

esperanza,s y las oraciones de los pueblos 

amantes de la libertad os acompañan". 
Honorables Senadores : ' 
Interpreto el 'pensaJilliento del Presidente 

de la República y de todo el pueblo de Chile 

al f()ll'mular mis más sinceros votos pOr el 

triunfo de las N aeiones Unidas. 
El señor Guzmán (don Leonardo).- Se

ñor Presidente: 
Nuestro país, que a veces parece perder

se en luchas aparentemente pequeñas, 

revela en las horas supremas una extraor

dinaria sensatez. Es lo que he pensado con 

emoci6n, cuando he visto que todos los par 

tidos han expresado un mismo sentimiento 

frente a esta hora tan trágicamente tras

cendental que vivimos, y cuando a la voz 

de estos conglomerad.os políticos se ha uni

do la del Poder Ejecutivo, representado 

aquí por uno de los hombres más eminentes 

de nuestra época, el señor Joaquín Fer

nández. 
Estoy seguro de que la República va a 

recibir emocionada las palabras del señor 

Ministro, quien ha pedido a los II. Sena

dores que, haciendo una excepción, se pon

gan de pie por una causa que otrora se 

creyera ajena, pero que, ahora, gracias en 

gran parte al decidido esfuerzo de los par

tidos populares, se ha identificado con 

nuestra causa, porque siempre ha sido chi

lena la causa de las li1;Jertades públicas. 

dentro de las cuales hemos vivido desde 

que nacimos a la vida independiente, 

No era, en realidad, para esto que había 

solicitado la palabra, sino para algo que, 

en forma indirecta, se relaciona con nues

tros problemas internacionales. 
El día 4 de junio leí, señor Presidente, en 

el diario "La hora", que el representante 

norteamericano señor Richards, miembro 

del mismo partido político a que pertene

éen el Presidente Roosevelt y la mayor par
te de su Ministerio, ha manifestado que 

algunas expresiones desagradables para los 

países sudamericanos, del Senador señor 

Buttler - en una ocasión nuestro hués

ped - carecen de fundamente serio, y que 

era preciso que los Estados Unidos recono
ciesen y agradeciesen la actitud de estos 

países sudamericanos, que se unieron a los 

EE. UU. en una hora' negra, en el mismo 

instante en que su poderío naval del Pací

fico parecía destruído y 'que el caos iba a 
reinar en nuestro continente. 

Frente a estas expresiones del señ.or Ri
chards, que corresponden a la verdad y a 
la justicia, quisiera aprovechar la presen

cía del señür Ministro de Relaciones Ex1 

teriores en la Sala, para hacer una indica

ción. Nuestro país ha estado ligado a Es

tados Unidos aún desde antes de sU inde
pendencia. Es bien sabido que existen -
y yo los he visto en la Biblioteca Nacio

mil - algunos pequeños manuscritos en in

glés y en un defectuoso español, en los que 

se habla de las ventajas de la libertad. Es
tos documentos fueron dejados en nllestros 

puertos por marineros que venían a Chile 

con fines comerciales. 
Después de esta propaganda, la primera 

que del extranjero llegó 'a nuestro país, vi

no a Chile el Coronel norteamericano Poin

sett, que había viajado por la Rusia de los 

Zares 'y, en aquella época, había conocido 

en Europa la lucha por la democracia. 

Al llegar a nuestro país, el señor Poinsett 

estimuló en forma extraordinaria la lucha 

por nuestra independencia; fué uno de los 

que se preocupó de traernos la primera 

prensa, aqu'élla en que se imprimió ,"La Au' 

rora de Chile", que fué una prensa norte
americana. Además, se preocupó de res

taurar la armonía en la familia chilena, 

especialmente entre los Carrera. También 

contribuyó a planear la toma y el asalto 

de Chillán, después la de Talcahuano y se 

encontró presente en estos actos de gue
rra tan' importantes para la ind'ependencía 

de Chile. 
Pues bien, en 'Chile, donde siempre ren

dimos homenaje a quienes se han preocupa

do de la suerte de nuestro país, no existe 

siquiera una plaza pública ni una calle 

de importancia que lleve el nombre del Co-
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ronel Poinsett. Creo que el 4 de ;-nlio sería 
lIDa fecha oportuna para que el señor Mi
nistro de Relaciones' Exteriores, por medio 
ue las fórmulas usuales en estos casos, pro
pusiera que alguna de las principales ca
lles de la ciudad de ;Santiago lleve el nom
bre del~ronel Poinsett. 

Al lado de este ilustre hombre hay otro 
a quien debemos mucho, el Almirante Char
les Wooster, que fué uno de los in}ciado
res en la formación de nuestra Escuadra 
Nacional, quien tomó buques de la Escua
dra Española y comandó nuestra Escuadra 
durante muchos años. Más tarde cuando 
ya se aproximaba el día de su m~erte, es
te ilustre marino norteamericano tuvo pa
'ra Chile un gesto muy noble: pidió que su 
cuerpo se envolviera en las banderas en
l!1.Zadas. de Chile y (J.e.los Estados Unidos. 

Quisiera que para él hubiera también de 
parte de .nuestras autoridade:;¡ un recuerdo 
en el momento oportuno. Estas sugerencias 
las hago hoy día en que América,descu
bierta por los europeos, va a devolverles 
cuanto ies debe a través de los siglos de ci
vilización que Europa le dió, contribuyen
do con sangre americána 1\ la liberación al' 
la Europa esclavizada. 

l:I;e dicho. 
El señor Secreta.rio.- El H. seoor Con

treras Labarca ha formulado indicación 
para que el Senado acuerde enviar un ca
blegrama a los tres grandes estadistas que 
dirigen la lucha en defensa de la civiliza
(:ión ~.Roosevelt, Stlj.lin y Churchill - ex
presándoles e,l júbilo del pueblo chileno por 
la iniciación de la liberación de Europa es
clavizada, y deseándoles pleno éxito. 

El :leñar Urrejola (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, daré por aprobada la in
dicación del H. señor Contreras Labarca. 

Aoordado. 
El selÍor Amunátegni..- Señor Presiden-

. t~.: 

He consultado a los diversos sectores del 

Senado y se me ha manifestadoconformi
dad en todós ellos, para que, en homenajE' 
al acontecimiento ocurrido hoy, proceda
mos a levantar la sesión. 

El señor Grove (doll Marmaduke). -
Desearía que se me dejara inscrito para la 
sesión de mañañna, señor Presidente. 

. El señor Lira Infante - Antes había pf'
dldo 'que se me dejara inscrito en el pri
mer lugar. 

El señor ,Guzm.á.n (don Eleodoro E.).
Hemos formulado Ulla indicación, en unión 
clm los Honorables señores Bravo y Az6car, 
para que se destinen breves ~utosa des
pachar ascensos en las Fuerzas Armadas. 

Rogaría al H. Senado que, una vez 8U.R

p.elldida la sesión conforme a lo solicitado, 
se reabra con el objeto que he señalado. 

El señor Amunátegui.- Mi indicación 
es para que se levante la sesión d,efinitiva
mente. 
. ~l \ s~~or Oruz. Ooke.- Entiendo que la 
mdH'.;aclOll anterIor quedó aprobada. M p 

refiero a la del H. señor Contreras La.:. 
barca. 

El señor UrreJola (Presidente).- Est:'l 
aprobada, señor Senador. 

Quedarán inscritos para.!a Hora de Inci
dentes de la sesión de mañañna los Hono· 
rabIes señores Lira Infante y Grove (don 
Marmaduke) . 

Si no hay oposición, los mensajes sobre 
ascensos en las Fuerzas Armadas se trata
rán al comienzo de la Segunda Hora de III 
misma sesi6n. 

Acordado. 
En conformidad ,con el acuerdo a que ha 

al'Ud~do el Honorable señor Amuxmtegoi, 
se levanta la sesión. 

-Se levantó la. sesión 3. las 17 h()ras, 1~ 
minutos. 

Juan Echeverria Vf.&t" 
.T efe de la' Redaeé~n . 


